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Bogotá D.C, 28 de abril de 2026 

Honorable Senador 

LIDIO ARTURO GARCÍA TURBAY 

Presidente Senado de la República  

 

Honorable Representante 

JULIÁN DAVID LÓPEZ TENORIO 

Presidente Cámara de Representantes 

 

Referencia: Informe de conciliación del Proyecto de Ley 149 de 2024 Senado – 572 

de 2025 Cámara “Por medio de la cual se regula lo referente a los gestores 

comunitarios del agua y saneamiento básico y se dictan otras disposiciones”. 

 

Respetados Señores,  

 

En cumplimiento de la designación hecha por las Honorables Mesas Directivas del 

Senado de la República y la Cámara de Representantes, y en cumplimiento de lo 

previsto en el artículo 161 de la Constitución Política y en los artículos 186, 187 y 188 

de la Ley 5° de 1992, nos permitimos presentar el informe de conciliación 

correspondiente al proyecto de ley de la referencia, con el fin de que continúe su 

trámite legislativo y sea puesto en consideración de las plenarias, en los siguientes 

términos: 

 

I. Trámite del Proyecto de Ley. 

II. Consideraciones de los conciliadores. 

III. Comparativo de los textos aprobados. 

IV. Proposición. 

V. Texto conciliado. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

ROBERT DAZA GUEVARA 

Senador de la República 

Pacto Histórico  

 

 

 

JAIME RAÚL SALAMANCA TORRES 

Representante a la Cámara 

Alianza Verde 
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I. Trámite del Proyecto de Ley. 

La iniciativa legislativa fue radicada el 20 de agosto de 2024 y publicada para 

conocimiento del Congreso de la República el 15 de septiembre de 2024 en la 

Gaceta del Congreso No. 1450 de 2024. Posteriormente, la ponencia para primer 

debate en el Senado de la República fue radicada el 4 de noviembre de 2024 y 

publicada en la Gaceta No. 1880 de 2024, siendo debatida y aprobada en primer 

debate por la Comisión Sexta Constitucional Permanente del Senado el 25 de 

noviembre de 2024. Con posterioridad, la ponencia para segundo debate en 

Senado fue publicada el 6 de febrero de 2025 en la Gaceta No. 31 de 2025, y el 

proyecto fue aprobado en segundo debate por la Plenaria del Senado el 11 de 

marzo de 2025, según consta en la Gaceta No. 386 de 2025. 

Concluido el trámite en el Senado de la República, el proyecto fue remitido a la 

Cámara de Representantes, donde la ponencia para primer debate fue publicada 

el 6 de abril de 2025 en la Gaceta No. 883 de 2025, y posteriormente aprobado en 

primer debate por la Comisión Sexta Constitucional Permanente de la Cámara el 9 

de junio de 2025, conforme a la Gaceta No. 1253 de 2025. La ponencia para 

segundo debate en Cámara fue publicada el 15 de septiembre de 2025 en la 

Gaceta No. 1711 de 2025, y el proyecto fue aprobado en su último debate por la 

Plenaria de la Cámara de Representantes el 16 de diciembre de 2025, según la 

Gaceta No. 2389 de 2025.  

Finalizado el trámite constitucional en sus cuatro debates, se rinde el presente 

informe de conciliación, para ser sometido a consideración de las Plenarias del 

Senado de la República y de la Cámara de Representantes, conforme a lo 

dispuesto en la Constitución y la ley. 

 

II. Consideraciones de los conciliadores. 

Los congresistas conciliadores dejan constancia de que los textos aprobados en las 

plenarias de la Cámara de Representantes y del Senado de la República son 

diferentes, por lo tanto, se procede a presentar la conciliación del texto final para 

la aprobación de ambas corporaciones. 

Los conciliadores designados por las Mesas Directivas, en cumplimiento de lo 

consagrado en el artículo 161 de la Constitución Política y en los artículos 186 y 

subsiguientes de la Ley 5° de 1992, ponemos a consideración de las plenarias de la 

Cámara de Representantes y Senado de la República este informe de conciliación 

correspondiente al Proyecto de Ley 149 de 2024 Senado – 572 de 2025 Cámara 

““Por medio de la cual se regula lo referente a los gestores comunitarios del agua 

y saneamiento básico y se dictan otras disposiciones”. 
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Esta conciliación resulta necesaria al verificar la existencia de diferencias entre los 

textos aprobados en la Plenaria del Senado de la República el 11 de marzo de 2025 

y en la Plenaria de la Cámara de Representantes el 16 de diciembre de 2025. 

Una vez realizado el análisis detallado de los textos aprobados en la Plenarias de la 

Cámara de Representantes y del Senado de la República, la Comisión Accidental 

de Conciliación encontró que la Cámara de Representantes introdujo ajustes y 

ampliaciones de relevancia para el alcance y la implementación del proyecto de 

ley. Las modificaciones efectuadas durante el trámite en la Cámara de 

Representes fortalece el contenido normativo, incorporan desarrollos sustantivos y 

proporcionan mayor claridad técnica y jurídica, por lo que se considera pertinente 

acoger en su mayoría el texto aprobado en esta corporación. 

III. Comparativo de los textos aprobados. 

Texto aprobado en la 

Plenaria del Senado de 

la República 

Texto aprobado en la 

Plenaria de la Cámara 

de Representantes 

Texto acogido 

“POR MEDIO DE LA CUAL 

SE REGULA LO EFERENTE A 

LAS COMUNIDADES 

GESTORAS DEL AGUA, SU 

MANEJO DE AGUAS 

RESIDUALES Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES.” 

“POR MEDIO DE LA CUAL 

SE REGULA LO REFERENTE 

A LOS GESTORES 

COMUNITARIOS DEL 

AGUA Y SANEAMIENTO 

BÁSICO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES.” 

Se acoge el texto de la 

Cámara de 

Representantes. 

TÍTULO I                     

DISPOSICIONES 

GENERALES 

 Se acoge el texto del 

Senado de la República. 

Artículo 1. Objeto. 

Regular lo referente a las 

comunidades gestoras 

del agua y el manejo de 

aguas residuales 

estableciendo un marco 

jurídico para su 

fortalecimiento y 

desarrollo. 

Artículo 1. Objeto. La 

presente ley tiene por 

objeto regular lo 

referente a los gestores 

comunitarios del agua y 

saneamiento básico. 

Establece un marco 

jurídico especial para su 

fortalecimiento, 

Se acoge el texto de la 

Cámara de 

Representantes. 



 

 

4 

protección y Desarrollo, 

reconociendo sus formas 

propias de organización, 

gestión y decisión, en el 

marco de la Constitución 

Política. 

Este marco reconocerá 

expresamente la gestión 

comunitaria del agua y 

saneamiento básico 

como una modalidad 

diferenciada de 

prestación, desarrollada 

por comunidades 

organizadas conforme al 

artículo 365 de la 

Constitución, con 

principios de solidaridad, 

sostenibilidad, 

participación 

democrática y cuidado 

del territorio. 

Artículo 2. Principios. Para 

efecto de la presente ley 

se tendrán como 

principios rectores los 

siguientes: 

Responsabilidad: El 

Estado fortalecerá, 

acompañará y 

promoverá la gestión 

comunitaria del agua, 

garantizando la 

autonomía de las 

comunidades y la 

concurrencia 

institucional. 

Artículo 2. Principios. Para 

efecto de la presente ley 

se tendrán como 

principios rectores los 

siguientes:  

Responsabilidad: El 

Estado tiene la 

responsabilidad de 

fortalecer, acompañar y 

promover la gestión 

comunitaria del agua y 

saneamiento básico, 

garantizando la 

autonomía de las 

comunidades, el respeto 

Se acoge el texto de la 

Cámara de 

Representantes. 
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Participación: La 

ciudadanía, las 

comunidades gestoras 

del agua y las 

autoridades promoverán 

y generarán espacios 

vinculantes de 

interlocución y discusión 

de manera libre e 

informada alrededor de 

normas y políticas 

públicas para la gestión 

comunitaria del agua. 

Transparencia: La 

información relacionada 

con las políticas públicas, 

planes, programas, 

proyectos, actividades y 

obras de interés, será de 

dominio público, en este 

sentido toda persona 

podrá conocer las 

actuaciones para la 

gestión comunitaria del 

agua, salvo reserva legal. 

Los sujetos obligados 

deberán proporcionar y 

facilitar el acceso a esta 

de manera oportuna, en 

términos y obligados 

deberán proporcionar y 

facilitar el acceso a esta 

de manera oportuna, en 

términos y formatos que 

sean comprensibles y de 

fácil acceso para las 

comunidades. 

por sus formas 

organizativas y la 

concurrencia efectiva de 

las instituciones públicas. 

De conformidad con el 

artículo 365 de la 

Constitución Política de 

Colombia, los servicios 

públicos son inherentes a 

la finalidad social del 

Estado, y es su deber 

asegurar su prestación 

eficiente a todos los 

habitantes del territorio 

nacional. En este marco, 

el Estado debe 

reconocer la gestión 

comunitaria como una 

forma válida de 

prestación del servicio, 

asegurar su 

fortalecimiento 

institucional y generar 

condiciones favorables 

para su sostenibilidad 

técnica, financiera y 

ambiental. La 

ciudadanía, los gestores 

comunitarios del agua y 

saneamiento básico y las 

autoridades públicas 

deberán promover y 

garantizar espacios de 

interlocución, 

participación y decisión, 

que sean vinculantes, 

libres e informados, 

alrededor de las normas, 

políticas públicas y 



 

 

6 

Autonomía comunitaria: 

La gestión comunitaria 

del agua parte del 

reconocimiento de los 

valores culturales y 

ambientales que las 

comunidades han 

construido 

consuetudinariamente, 

al igual que el uso de 

tecnologías sociales y 

culturalmente 

apropiadas para el 

autoabastecimiento del 

agua. Se respetará el 

derecho de las 

comunidades a tomar sus 

propias decisiones 

asamblearias, adoptar 

acuerdos sociales y las 

relativas a los sistemas 

normativos propios de su 

gestión y regulación 

interna con respeto a 

preceptos normativos y 

constitucionales. 

Equidad: Las políticas, 

programas y proyectos 

tendrán un enfoque de 

justicia ambiental, 

asegurando la 

adecuada distribución 

de cargas y beneficios 

ambientales entre los 

habitantes del territorio 

y el Estado, evitando la 

imposición de cargas 

desproporcionadas a 

planes que afecten 

directa o indirectamente 

la gestión comunitaria 

del agua y saneamiento 

básico.  

Transparencia: La 

información relacionada 

con las políticas públicas, 

planes, programas, 

proyectos, actividades y 

obras de interés, será de 

dominio público, en este 

sentido toda persona 

podrá conocer las 

actuaciones para la 

gestión comunitaria del 

agua y saneamiento 

básico, salvo reserva 

legal. Los sujetos 

obligados deberán 

proporcionar y facilitar el 

acceso a esta de 

manera oportuna, en 

términos y obligados 

deberán proporcionar y 

facilitar el acceso a esta 

de manera oportuna, en 

términos y formatos que 

sean comprensibles y de 

fácil acceso para las 

comunidades. 

Autonomía comunitaria: 

La gestión comunitaria 

del agua y saneamiento 

básico parte del 

reconocimiento de los 

valores culturales y 

ambientales que las 
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las comunidades 

gestoras del agua y a 

las personas 

beneficiarias. Se 

garantizará el derecho 

al ambiente sano a 

generaciones presentes 

y futuras. 

Coordinación: Las 

autoridades junto con 

las comunidades 

gestoras del agua 

concertarán acciones 

para el desarrollo de la 

gestión comunitaria del 

agua, procurando la 

superación de barreras 

institucionales, sociales, 

culturales y 

económicas con 

respeto a la autonomía 

comunitaria. 

Libertad de elección: Los 

gestores comunitarios 

podrán desarrollar 

conjuntamente las 

actividades relativas a los 

servicios comunitarios de 

agua y saneamiento 

básico o concentrarse 

exclusivamente en 

alguna de estas o sus 

actividades 

complementarias. 

Asimismo, podrán oficiar 

como administradores de 

sistemas 

aprovisionamiento a 

comunidades han 

construido 

consuetudinariamente, 

al igual que el uso de 

tecnologías sociales y 

culturalmente 

apropiadas para el 

autoabastecimiento del 

agua. Se respetará el 

derecho de las 

comunidades a tomar sus 

propias decisiones 

asamblearias, adoptar 

acuerdos sociales y las 

relativas a los sistemas 

normativos propios de su 

gestión y regulación 

interna con respeto a 

preceptos normativos y 

constitucionales. 

Equidad: Las políticas, 

programas y proyectos 

tendrán un enfoque de 

justicia ambiental, 

asegurando la 

adecuada distribución 

de cargas y beneficios 

ambientales entre los 

habitantes del territorio y 

el Estado, evitando la 

imposición de cargas 

desproporcionadas a los 

Gestores comunitarios 

del agua y saneamiento 

básico y a las personas 

beneficiarias. Se 

garantizará el derecho al 

ambiente sano a 
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partir de los criterios que 

defina el Ministerio de 

Vivienda, Ciudad y 

Territorio. 

generaciones presentes y 

futuras. 

Coordinación: Las 

autoridades junto con los 

gestores comunitarios del 

agua y saneamiento 

básico concertarán 

acciones para el 

desarrollo de la gestión 

comunitaria del agua y 

saneamiento básico, 

procurando la 

superación de barreras 

institucionales, sociales, 

culturales y económicas 

con respeto a la 

autonomía comunitaria. 

Libertad de elección: Los 

gestores comunitarios del 

agua y saneamiento 

básico podrán desarrollar 

conjuntamente las 

actividades relativas a los 

servicios comunitarios de 

agua y saneamiento 

básico o concentrarse 

exclusivamente en 

alguna de estas o sus 

actividades 

complementarias. 

Asimismo, podrán oficiar 

como administradores de 

sistemas de 

aprovisionamiento a 

partir de los criterios que 

defina el Ministerio de 

Vivienda, Ciudad y 

Territorio. 
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Artículo 3. Enfoques. Para 

la interpretación y 

aplicación de esta Ley, 

se atenderán los 

siguientes enfoques: 

Enfoque de derechos: Se 

tendrá en cuenta la 

interdependencia, 

integralidad e 

indivisibilidad de los 

derechos con el fin de 

lograr su goce efectivo. 

El Estado respetará y 

promoverá los derechos 

humanos al agua y al 

saneamiento, en sus 

dimensiones individuales 

y colectivas, así como los 

derechos de las 

comunidades gestoras 

de que trata esta ley, en 

cuanto contribuyen a la 

garantía de los derechos 

a la alimentación, a la 

seguridad y a la 

soberanía alimentaria. 

Enfoque diferencial: Se 

tendrán en cuenta las 

particularidades de las 

comunidades 

organizadas y de sus 

integrantes en 

consideración a su etnia, 

edad, sexo, lengua y 

origen atendiendo a la 

superación de 

situaciones de 

Artículo 3. Enfoques. Para 

la interpretación y 

aplicación de esta ley, se 

atenderán los siguientes 

enfoques: 

 • Enfoque de derechos: 

Se tendrá en cuenta la 

interdependencia, 

integralidad e 

indivisibilidad de los 

derechos con el fin de 

lograr su goce efectivo. El 

Estado respetará y 

promoverá los derechos 

humanos al agua y al 

saneamiento, en sus 

dimensiones individuales 

y colectivas, así como los 

derechos de los gestores 

comunitarios del agua y 

saneamiento básico de 

que trata esta ley, en 

cuanto contribuyen a la 

garantía de los derechos 

a la alimentación, a la 

seguridad y a la 

soberanía alimentaria.  

• Enfoque diferencial: Se 

tendrán en cuenta las 

particularidades de los 

gestores comunitarios del 

agua y saneamiento 

básico y de sus 

integrantes en 

consideración a su etnia, 

edad, género y 

orientación sexual 

Se acoge el texto de la 

Cámara de 

Representantes. 
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vulnerabilidad de las 

poblaciones 

independientemente de 

la zona en la que se 

encuentren ubicadas. 

Enfoque territorial: Se 

considerarán las 

características 

ambientales, sociales, 

políticas, económicas e 

institucionales de cada 

territorio, en especial sus 

formas culturales de uso 

y administración, sus 

dinámicas urbano-

rurales, así como las 

capacidades y 

potencialidades de las 

comunidades gestoras 

del agua. 

atendiendo a la 

superación de 

situaciones de 

vulnerabilidad de las 

poblaciones 

independientemente de 

la zona en la que se 

encuentren ubicadas. 

 • Enfoque territorial: Se 

considerarán las 

características 

ambientales, sociales, 

políticas, económicas e 

institucionales de cada 

territorio, en especial sus 

formas culturales de uso y 

administración, sus 

dinámicas urbano-

rurales, así como las 

capacidades y 

potencialidades de los 

gestores comunitarios del 

agua y saneamiento 

básico. 

Artículo 4. Definiciones. 

Para efectos de la 

presente ley se tendrán 

en cuenta las siguientes 

definiciones: 

Gestión comunitaria del 

agua y el saneamiento 

básico: Modelo especial 

para la gestión del agua 

a través del cual se 

desarrollan un conjunto 

de acciones por parte 

de Gestores 

Artículo 4. Definiciones. 

Para efectos de la 

presente ley se tendrán 

en cuenta las siguientes 

definiciones:  

Gestión comunitaria del 

agua y el saneamiento 

básico: Modelo especial 

para la gestión del agua 

a través del cual se 

desarrollan un conjunto 

de acciones por parte de 

los gestores comunitarios 

Se acoge el texto de la 

Cámara de 

Representantes. 



 

 

11 

Comunitarios, de 

manera autónoma, 

solidaria y democrática 

para facilitar los usos 

individuales, colectivos y 

comunitarios, con el fin 

de promover niveles de 

vida dignos a través de la 

protección del agua y los 

ecosistemas esenciales 

para el ciclo hídrico, la 

prestación comunitaria 

del servicio de agua y/o 

saneamiento básico o la 

administración de 

sistemas de 

aprovisionamiento; así 

como el desarrollo de 

acciones para la 

preservación de los 

valores culturales y 

sociales de la 

comunidad a la que 

pertenece. Sin perjuicio 

de las obligaciones del 

Estado. 

Gestores comunitarios 

del Agua y el 

Saneamiento Básico: Son 

las comunidades 

organizadas, en los 

términos del artículo 365 

de la Constitución 

Política, constituidas 

como personas jurídicas 

sin ánimo de lucro u otras 

formas organizativas de 

beneficio comunitario, 

vinculadas por lazos de 

del agua y saneamiento 

básico, de manera 

autónoma, solidaria y 

democrática para 

facilitar los usos 

individuales, colectivos y 

comunitarios, con el fin 

de promover niveles de 

vida dignos a través de la 

protección del agua y los 

ecosistemas esenciales 

para el ciclo hídrico, la 

prestación comunitaria 

del servicio de agua y/o 

saneamiento básico o la 

administración de 

sistemas de 

aprovisionamiento; así 

como el desarrollo de 

acciones para la 

preservación de los 

valores culturales y 

sociales de la comunidad 

a la que pertenece. Sin 

perjuicio de las 

obligaciones del Estado. 

Esta forma de gestión, 

que se enmarca en 

esquemas no 

empresariales ni 

mercantiles, responde a 

las realidades sociales y 

territoriales, 

especialmente rurales, y 

se rige por principios 

propios distintos a los 

previstos en el régimen 

de la Ley 142 de 1994 y 

demás normas que la 
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vecindad, valores 

sociales y culturales 

compartidos, que se 

basan en la 

colaboración mutua y los 

principios democráticos, 

cuyo objeto es la gestión 

comunitaria del agua y 

el saneamiento básico. 

La constitución de 

estas organizaciones no 

podrán ser utilizada 

como una barrera de 

acceso al agua ni 

condicionarse al 

cumplimiento de 

requisitos administrativos 

excesivos que puedan 

dificultar su 

funcionamiento o limitar 

su alcance. 

Prestación comunitaria 

del servicio de agua: Es el 

conjunto de acciones 

desarrolladas por los 

Gestores Comunitarios 

destinadas a garantizar 

de manera progresiva el 

derecho humano al 

agua de forma continua, 

apta, asequible, 

accesible y 

culturalmente aceptable 

de acuerdo con lo usos, 

costumbres y 

tecnologías socialmente 

apropiadas, así como 

contribuir a la garantía 

modifiquen o sustituyan y 

sin desconocer la 

aplicación de normas 

relacionadas con la 

protección del agua, la 

calidad del agua y la 

salud pública.  

Gestores comunitarios 

del agua y saneamiento 

básico: Son las 

comunidades 

organizadas, en los 

términos del artículo 365 

de la Constitución 

Política, constituidas 

como personas jurídicas 

sin ánimo de lucro u otras 

formas organizativas de 

beneficio comunitario, 

vinculadas por lazos de 

vecindad, valores 

sociales y culturales 

compartidos, que se 

basan en la 

colaboración mutua y los 

principios democráticos, 

cuyo objeto es la 

prestación comunitaria 

del servicio de agua y/o 

saneamiento básico 

dentro del modelo 

Gestión Comunitaria del 

Agua y el Saneamiento 

Básico. De conformidad 

con el artículo 84 de la 

Constitución Política, las 

autoridades públicas no 

podrán establecer ni 

exigir a los gestores 
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de los derechos a la 

alimentación, a la 

seguridad y a la 

soberanía alimentaria. En 

el caso de la gestión 

comunitaria del agua, 

esta consistirá en la 

procuración acceso y 

suministro del agua para 

usos personales y 

domésticos y aquellos 

relacionados con la 

economía familiar a 

pequeña escala. Esto 

puede incluir la 

captación, tratamiento, 

almacenamiento, 

conducción, transporte y 

distribución del agua 

desde su fuente hasta las 

viviendas o predios de las 

personas asociadas y/o 

beneficiarias ubicadas 

en zonas rurales o 

urbanas. El Ministerio de 

Vivienda, Ciudad y 

Territorio definirá las 

condiciones y requisitos 

para ser considerado 

como “administrador de 

sistemas de 

aprovisionamiento” 

como un tipo de gestión 

comunitaria del agua 

alternativa a la 

prestación de servicio 

público en los términos 

del artículo 279 de la Ley 

1955 de 2019, 

comunitarios del agua y 

saneamiento básico 

requisitos, permisos o 

licencias adicionales 

distintos a los previstos en 

la ley. Las comunidades 

organizadas que 

administran sistemas de 

aprovisionamiento para 

el acceso universal al 

agua y el saneamiento 

básico dentro del 

modelo de la Gestión 

Comunitaria del Agua, 

también serán 

entendidos como 

gestores comunitarios 

que administran 

soluciones alternativas a 

la prestación de los 

servicios públicos, 

conformadas por un 

conjunto de condiciones 

organizativas, 

administrativas, técnicas 

y operativas que 

permiten el acceso al 

agua y el saneamiento 

básico. Al no constituirse 

como servicio público, no 

están sujetas a la Ley 142 

de 1994 y, en 

consecuencia, tampoco 

a la normativa que 

expida la Comisión de 

Regulación de Agua 

Potable y Saneamiento 

Básico (CRA) y a la 

inspección, vigilancia y 
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considerando que estos 

no serán objeto de la 

regulación de la 

Comisión de Regulación 

de Agua Potable y 

Saneamiento Básico 

(CRA) ni la inspección 

vigilancia y control de la 

Superintendencia de 

Servicios Públicos 

Domiciliarios (SSPD). 

Prestación comunitaria 

del saneamiento básico: 

Es el conjunto de 

acciones desarrolladas 

por los Gestores 

Comunitarios destinadas 

para el manejo de las 

aguas residuales 

domésticas, provenientes 

de viviendas o predios 

ubicados en zona urbana 

o rural. Estas acciones 

pueden incluir la 

recolección, 

almacenamiento, 

tratamiento y disposición 

final de las aguas 

residuales domésticas, y 

las acciones que se 

implementen para el 

reúso del agua o para la 

instalación y 

mantenimiento de las 

soluciones de 

saneamiento, sean estas 

de carácter individual o 

colectivo. 

control de la 

Superintendencia de 

Servicios Públicos 

Domiciliarios (SSPD).  

Prestación comunitaria 

del servicio de agua: Es el 

conjunto de acciones 

desarrolladas por los 

gestores comunitarios 

destinadas a garantizar 

de manera progresiva el 

derecho humano al 

agua de forma continua, 

apta, asequible, 

accesible y 

culturalmente aceptable 

de acuerdo con los usos, 

costumbres y tecnologías 

socialmente apropiadas, 

así como a contribuir con 

la garantía de los 

derechos a la 

alimentación, a la 

seguridad y a la 

soberanía alimentaria. En 

el caso de la gestión 

comunitaria del agua, 

estas acciones 

procurarán el acceso y 

suministro del agua para 

usos personales y 

domésticos y aquellos 

relacionados con la 

economía familiar a 

pequeña escala. Esto 

puede incluir la 

captación, tratamiento, 

almacenamiento, 

conducción, transporte y 
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distribución del agua 

desde su fuente hasta las 

viviendas o predios de las 

personas asociadas y/o 

beneficiarias. Prestación 

comunitaria del 

saneamiento básico: Es el 

conjunto de acciones 

desarrolladas por los 

Gestores Comunitarios 

destinadas para el 

manejo de las aguas 

residuales domésticas, 

provenientes de 

viviendas o predios 

ubicados en zona urbana 

o rural. Estas acciones 

pueden incluir la 

recolección, 

almacenamiento, 

tratamiento y disposición 

final de las aguas 

residuales domésticas, y 

las acciones que se 

implementen para el 

reúso del agua o para la 

instalación y 

mantenimiento de las 

soluciones de 

saneamiento, sean estas 

de carácter individual o 

colectivo 

TÍTULO II 

COMUNIDADES 

GESTORAS DEL AGUA 

 Se acoge el texto de 

Senado de la República. 

Artículo 5. Denominación 

especial. Los gestores 

comunitarios son 

comunidades 

Artículo 5. Naturaleza y 

denominación. Los 

gestores comunitarios del 

agua y saneamiento 

Se acoge el texto de la 

Cámara de 

Representantes. 
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organizadas, bajo 

cualquiera de las figuras 

asociativas sin ánimo de 

lucro vigentes o juntas de 

acción comunal, de 

carácter solidario con 

patrimonio propio, que 

cooperan entre sí a 

través de unos estatutos 

asociativos para el 

desarrollo de un modelo 

especial de gestión 

comunitaria del agua y 

el saneamiento básico. 

El Gestor Comunitario 

deberá incluir de manera 

clara y expresa en su 

objeto social la gestión 

comunitaria del agua y 

el Saneamiento Básico, 

su razón social deberá 

complementarse con la 

sigla GCA. 

Parágrafo 1. Las 

comunidades gestoras 

del agua y saneamiento 

estarán sujetas a la 

vigilancia y control de la 

Superintendencia de 

Servicios Públicos 

Domiciliarios en lo 

relacionado a la 

prestación comunitaria 

del servicio respectivo. 

Esta entidad adoptará 

un régimen de control y 

seguimiento especial y 

diferente al establecido 

básico se podrán 

conformar a partir de 

cualquiera de las figuras 

asociativas sin ánimo de 

lucro vigentes o juntas de 

acción comunal. 

Tendrán carácter 

solidario con patrimonio 

propio y cooperarán 

entre sí a través de unos 

estatutos asociativos 

para el desarrollo de un 

modelo especial de 

gestión comunitaria del 

agua y el saneamiento 

básico.  

El gestor comunitario 

deberá incluir de manera 

clara y expresa en su 

objeto social la gestión 

comunitaria del agua y, si 

aplica, la del 

saneamiento básico. Su 

razón social deberá 

complementarse con la 

sigla GCASB.  

Parágrafo 1°. Los gestores 

comunitarios del agua y 

saneamiento básico que 

prestan servicios públicos 

estarán sujetos a la 

inspección, vigilancia y 

control por parte de la 

Superintendencia de 

Servicios Públicos 

Domiciliarios (SSPD), 

exclusivamente en lo 

relacionado con la 
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para los prestadores con 

ánimo de lucro y 

atendiendo al carácter 

comunitario de estas 

organizaciones. 

Parágrafo 2. El Gobierno 

Nacional en el marco de 

sus competencias dentro 

de los seis meses 

siguientes a la 

promulgación de la 

presente ley expedirá la 

reglamentación 

necesaria para 

implementar los 

mandatos contenidos en 

la presente ley para 

hacer un trato especial y 

diferenciado en 

consideración al 

carácter comunitario de 

los gestores comunitarios. 

Esta reglamentación 

tendrá en cuenta las 

consideraciones del 

espacio consultivo de la 

Mesa Nacional de 

Gestión Comunitaria del 

Agua. 

prestación comunitaria 

del servicio público 

respectivo. La SSPD 

adoptará un régimen de 

control y seguimiento 

diferenciado, de 

acuerdo con las 

condiciones particulares 

de los gestores 

comunitarios y con base 

en la regulación y 

reglamentación que 

expidan la Comisión de 

Regulación de Agua 

Potable y Saneamiento 

Básico (CRA) y el 

Ministerio de Vivienda, 

Ciudad y Territorio 

(MVCT). En el caso de los 

sistemas de 

aprovisionamiento, solo 

están sujetos al control 

ambiental y sanitario de 

las autoridades 

competentes. 

Parágrafo 2°. La Comisión 

de Regulación de Agua 

Potable y Saneamiento 

Básico (CRA) y el 

Ministerio de Vivienda, 

Ciudad y Territorio, dentro 

de los seis meses 

siguientes a la 

promulgación de la 

presente ley expedirá la 

reglamentación 

necesaria para dar 

cumplimiento al 

parágrafo 1° del presente 
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artículo. Esta 

reglamentación tendrá 

en cuenta las 

consideraciones del 

espacio consultivo de la 

Mesa de Gestión 

Comunitaria del Agua y 

el Saneamiento Básico. 

Artículo 6. Certificación 

de existencia y 

representación de los 

gestores comunitarios. 

Salvo norma legal 

especial, la certificación 

de la existencia y 

representación de las 

diversas tipologías bajo 

las cuales puede 

conformarse un gestor 

comunitario se sujetará a 

las siguientes reglas: 

1. Los gestores 

comunitarios no estarán 

sujetos a la inscripción y 

trámite ante las Cámaras 

de Comercio, de que 

trata el Decreto 2150 de 

1995. 

2. Las alcaldías 

municipales o distritales 

serán responsables del 

registro y la certificación 

de la existencia de los 

gestores comunitarios, lo 

mismo que de la 

certificación de su 

existencia y 

Artículo 6. Certificación 

de existencia y 

representación de los 

gestores comunitarios. 

Salvo norma legal 

especial, la certificación 

de la existencia y 

representación de las 

diversas tipologías bajo 

las cuales puede 

conformar un gestor 

comunitario se sujetará a 

las siguientes reglas: 

1. Las Cámaras de 

Comercio o las alcaldías 

municipales o distritales 

serán responsables del 

registro y la certificación 

de la existencia y 

representación legal de 

los gestores comunitarios 

del agua y saneamiento 

básico. Dicho registro 

deberá articularse con el 

Registro de Usuarios del 

Recurso Hídrico y el 

sistema de información 

que defina el Ministerio 

de Vivienda, Ciudad y 

Territorio. 

Se acoge el texto de la 

Cámara de 

Representantes. 
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representación, 

mencionado registro 

debe articularse con el 

Registro de Usuarios del 

Recurso Hídrico y el 

sistema de información 

que defina el Ministerio 

de Vivienda, Ciudad y 

Territorio del gobierno 

nacional. 

3. El registro de los 

gestores comunitarios, así 

como sus 

actualizaciones y las 

certificaciones a que 

hubiere lugar no 

generarán costo o 

erogación alguna a 

cargo de los gestores 

comunitarios. 

4. El Gobierno nacional, 

por medio del Ministerio 

de Vivienda, Ciudad y 

Territorio, definirá y 

administrará un sistema 

de información único y 

de acceso público para 

llevar a cabo este 

proceso de registro, así 

como las condiciones 

necesarias para expedir 

las certificaciones a que 

hubiere lugar, 

garantizando que los 

datos sean accesibles 

para entes de control y la 

ciudadanía en general, 

que permita el 

La elección de 

cualquiera de las 

entidades responsables 

de registro descritas en 

este artículo, será 

potestativa del gestor 

comunitario del agua y 

saneamiento básico. 

Para el cumplimiento de 

esta función, contarán 

con el acompañamiento 

técnico del Ministerio de 

Vivienda, Ciudad y 

Territorio, el cual 

establecerá protocolos 

diferenciados, 

respetuosos de las formas 

organizativas 

comunitarias y sus 

capacidades reales. 

2. Los gestores 

comunitarios que 

escojan realizar el registro 

en la Cámara de 

Comercio de acuerdo 

con lo establecido en el 

Decreto número 2150 de 

1995 o las normas que lo 

sustituyan, no se le 

generará obligación de 

pago por concepto de 

renovación anual del 

registro, en atención al 

carácter sin ánimo de 

lucro, comunitario y 

solidario de estas 

organizaciones. El registro 
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seguimiento de la 

gestión comunitaria del 

agua. Por otro lado, con 

respecto al Registro de 

Usuarios del Recurso 

Hídrico deberá actualizar 

los campos para que los 

gestores comunitarios 

también hagan su 

registro respectivo. 

deberá incluir una 

mención expresa de su 

calidad de gestor 

Comunitario del agua y 

el saneamiento básico, 

conforme a lo 

establecido en la 

presente ley. 

3. El Gobierno nacional, 

por medio del Ministerio 

de Vivienda, Ciudad y 

Territorio, definirá los 

sistemas de información 

necesarios para llevar a 

cabo el proceso de 

registro de los gestores 

comunitarios ante las 

alcaldías municipales o 

distritales, así como las 

condiciones necesarias 

para expedir las 

certificaciones a que 

hubiere lugar. El registro, 

sus actualizaciones y las 

certificaciones no 

generarán costo ni 

erogación alguna para 

los gestores comunitarios. 

Parágrafo 1º. Una vez 

recibida la solicitud de 

registro, la alcaldía 

distrital o municipal, 

contará con quince (15) 

días hábiles para decidir 

sobre la inscripción en el 

registro de gestores 

comunitarios. 
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TÍTULO III 

GESTIÓN AMBIENTAL 

COMUNITARIA 

 Se acoge el texto de 

Senado de la República. 

Artículo 7. Comité 

Municipal de las 

Microcuencas y 

Acuíferos. La autoridad 

ambiental competente 

en alianza con la 

alcaldía municipal 

correspondiente creará 

el 

comité municipal de 

microcuencas y 

acuíferos por cada 

municipio donde se 

encuentre por lo menos 

una Comunidad Gestora 

del Agua, será una 

instancia de consulta, 

interlocución y decisión 

para la coordinación y 

planeación del 

ordenamiento de las 

microcuencas y 

acuíferos, la priorización 

de medidas de 

conservación, 

restauración y resolución 

de conflictos 

relacionados con las 

fuentes de agua. Estos 

comités tendrán 

participación prioritaria 

en los consejos de agua 

establecidos en el 

artículo 34 de la ley 2294 

de 2023 y su 

Artículo 7. Comité 

Municipal de las 

Microcuencas y 

Acuíferos. La autoridad 

ambiental competente, 

en alianza con la alcaldía 

municipal o distrital 

correspondiente, creará 

el Comité Municipal de 

Microcuencas y 

Acuíferos en cada 

municipio donde exista al 

menos una Comunidad 

Gestora del Agua. Esta 

instancia será de 

consulta, interlocución, 

decisión y coordinación, 

orientada a la 

planificación del 

ordenamiento de las 

microcuencas y 

acuíferos, la priorización 

de medidas de 

conservación y 

restauración, y la 

resolución de conflictos 

relacionados con las 

fuentes de agua. 

Las decisiones 

adoptadas por el Comité 

serán vinculantes en 

materia de protección, 

uso y manejo sostenible 

de los recursos hídricos, y 

deberán articularse con 

Se acoge el texto de 

Senado de la República. 
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conformación y 

funcionamiento estará 

sujeto a reglamentación 

por parte del Ministerio 

de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible en 

concertación con el 

Ministerio de Vivienda 

Ciudad y Territorio. En la 

reglamentación, se 

deberá incluir la 

articulación entre los 

resultados de la instancia 

del comité municipal de 

las microcuencas y 

acuíferos para que sean 

informadas y 

presentadas ante el 

consejo de cuenca 

definidos como 

instancias de 

participación en el 

marco de los POMCA. 

los instrumentos de 

planificación como los 

Planes de Desarrollo, los 

Planes de Ordenamiento 

Territorial (POT) y los 

Planes de Ordenación y 

Manejo de Cuencas 

Hidrográficas (POMCA). 

Estos comités tendrán 

participación prioritaria 

en los Consejos de Agua 

establecidos en el 

artículo 34 de la Ley 2294 

de 2023, y su 

conformación y 

funcionamiento estarán 

sujetos a reglamentación 

por parte del Ministerio 

de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, en 

concertación con el 

Ministerio de Vivienda, 

Ciudad y Territorio. 

Dicha reglamentación 

deberá asegurar la 

articulación entre los 

resultados de los Comités 

Municipales de 

Microcuencas y 

Acuíferos y los Consejos 

de Cuenca, definidos 

como instancias de 

participación en el 

marco de los POMCA. 

Artículo 8. Mapa de 

Riesgo de 

Abastecimiento y 

Artículo 8. Mapa de 

Riesgo de 

Abastecimiento y 

Se acoge el texto de la 

Cámara de 

Representantes. 
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Calidad del Agua. Los 

Municipios y las 

autoridades ambientales 

y sanitarias deberán 

elaborar, revisar y 

actualizar los Mapas de 

riesgo de 

Abastecimiento y 

Calidad de agua para 

consumo humano de 

todas las fuentes que 

abastecen a las 

Comunidades Gestoras 

del Agua dentro del 

Municipio. En caso de 

existir riesgo, el municipio 

o la autoridad sanitaria 

correspondiente, serán 

los competentes de 

evaluar las 

características de interés 

sanitario y establecer la 

propuesta del sistema de 

tratamiento y/o 

determinar las acciones 

de restauración 

pertinentes para mitigar 

el riesgo. 

Calidad del Agua. Los 

Municipios y las 

autoridades ambientales 

y sanitarias deberán 

elaborar, revisar y 

actualizar los mapas de 

riesgo de abastecimiento 

y calidad de agua para 

consumo humano de 

todas las fuentes que 

abastecen a los gestores 

comunitarios del agua y 

saneamiento básico 

dentro del Municipio. En 

caso de existir riesgo, el 

municipio o la autoridad 

sanitaria 

correspondiente, serán 

los competentes de 

evaluar las 

características de interés 

sanitario y establecer la 

propuesta del sistema de 

tratamiento y/o 

determinar las acciones 

de restauración 

pertinentes para mitigar 

el riesgo. 

Artículo 9. Concesiones: 

La autoridad ambiental 

competente priorizará 

las solicitudes 

presentadas por los 

Gestores Comunitarios 

del Agua y el 

Saneamiento Básico y 

ésta tendrá una duración 

no menor a 20 años. Para 

determinar las 

Artículo 9. Concesiones. 

La autoridad ambiental 

competente dará 

especial 

acompañamiento a las 

solicitudes de concesión 

presentadas por los 

Gestores Comunitarios 

del Agua y el 

Saneamiento Básico y 

para garantizar su 

Se acoge el texto de la 

Cámara de 

Representantes. 
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obligaciones que recaen 

sobre el Gestor 

Comunitario del Agua y 

el Saneamiento Básico se 

tendrán en cuenta sus 

condiciones particulares, 

capacidades técnicas y 

económicas, los planes 

locales de ordenamiento 

ambiental y territorial y 

las prácticas 

comunitarias para la 

protección y 

restauración de las 

fuentes de agua. 

Las comunidades 

organizadas que 

requieran consumos de 

agua con caudales 

inferiores a 1,0 litros por 

segundo (lps), no 

requerirán concesión de 

aguas; sin embargo, 

deberán inscribirse en el 

Registro de Usuarios del 

Recurso Hídrico. Para 

esta excepción, se 

deben cumplir las 

siguientes condiciones: 

El uso del agua será 

exclusivamente para 

consumo humano en 

comunidades 

organizadas localizadas 

en el área urbana y, en el 

caso de las ubicadas en 

área rural, el uso será 

exclusivo para la 

sostenibilidad dichas 

concesiones tendrán una 

duración no menor a 20 

años. 

Para determinar las 

obligaciones que recaen 

sobre el gestor 

comunitario del agua y el 

saneamiento básico la 

respectiva autoridad 

ambiental tendrá en 

cuenta sus condiciones 

particulares, 

capacidades técnicas y 

económicas, los planes 

locales de ordenamiento 

ambiental y territorial y las 

prácticas comunitarias 

para la protección y 

restauración de las 

fuentes de agua. Las 

comunidades 

organizadas que 

requieran consumos de 

agua con caudales 

inferiores a 1,0 litros por 

segundo (lps), no 

requerirán concesión de 

aguas; sin embargo, 

deberán inscribirse en el 

registro de usuarios del 

recurso hídrico, para esta 

excepción, se deben 

cumplir las siguientes 

condiciones: 

El uso del agua será 

exclusivamente para 

consumo humano en 
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subsistencia de la familia 

rural, siempre y cuando 

la fuente de 

abastecimiento no se 

encuentre declarada en 

agotamiento o en 

proceso de 

reglamentación. 

El período concesionado 

podrá renovarse y no 

serán exigibles cargas 

adicionales a los gestores 

comunitarios del agua y 

saneamiento básico; la 

renovación será por un 

periodo igual y en caso 

de cambiar las 

condiciones ambientales 

y/o sociales la carga de 

la prueba será de la 

autoridad ambiental 

competente. 

En los casos descritos en 

el presente artículo 

tampoco será exigible el 

pago de la tasa de 

aprovechamiento del 

agua. 

Parágrafo 1. Los litros por 

segundo concesionados 

a los Gestores 

Comunitarios del Agua y 

el Saneamiento Básico se 

calcularán 

contemplando la 

expectativa de 

crecimiento de la 

comunidades 

organizadas localizadas 

en el área urbana y, en el 

caso de las ubicadas en 

área rural, el uso será 

exclusivo para la 

subsistencia de la familia 

rural, siempre y cuando la 

fuente de 

abastecimiento no se 

encuentre declarada en 

agotamiento o en 

proceso de 

reglamentación. 

El período concesionado 

podrá renovarse y no 

serán exigibles cargas 

adicionales a los gestores 

comunitarios del agua y 

saneamiento básico; la 

renovación será por un 

periodo igual y en caso 

de cambiar las 

condiciones ambientales 

y/o sociales la carga de 

la prueba será de la 

autoridad ambiental 

competente. 

En los casos descritos en 

el presente artículo 

tampoco será exigible el 

pago de la tasa de 

aprovechamiento del 

agua. 

Parágrafo 1º. Los litros por 

segundo concesionados 

a los Gestores 
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población que señale el 

Departamento 

Administrativo Nacional 

de Estadística – DANE, la 

información sobre el 

crecimiento de los 

beneficiarios del que 

posean los gestores 

comunitarios del agua y 

el saneamiento básico y 

la capacidad de la 

fuente hídrica. 

Parágrafo 2. Los Gestores 

Comunitarios del Agua y 

el Saneamiento Básico 

que solo presten el 

servicio comunitario de 

suministro de agua, no les 

será exigible contar con 

permiso de vertimientos 

o plan de manejo de 

vertimientos. 

Comunitarios del Agua y 

el Saneamiento Básico se 

calcularán 

contemplando la 

expectativa de 

crecimiento de la 

población que señale el 

Departamento 

Administrativo Nacional 

de Estadística (DANE), la 

información sobre el 

crecimiento de los 

beneficiarios del que 

posean los gestores 

comunitarios del agua, 

las características 

socioeconómicas de la 

población y el 

saneamiento básico y la 

capacidad de la fuente 

hídrica. 

Parágrafo 2º. Los Gestores 

Comunitarios del Agua y 

el Saneamiento Básico 

que solo presten el 

servicio comunitario de 

suministro de agua, no les 

será exigible contar con 

permiso de vertimientos o 

plan de manejo de 

vertimientos. 

Artículo 10. Adiciónese el 

parágrafo segundo al 

artículo 2 de la Ley 373 

de 1997, el cual quedará 

así: 

Artículo 10. Adiciónese el 

parágrafo segundo al 

artículo 2º de la Ley 373 

de 1997, el cual quedará 

así: 

Se acoge el texto de la 

Cámara de 

Representantes. 
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Parágrafo. Los gestores 

comunitarios que 

requieran consumos de 

agua superiores a 4 litros 

por segundo presentarán 

ante la autoridad 

ambiental competente 

un Programa de Uso 

Eficiente y Ahorro del 

agua, que contenga la 

descripción de la fuente 

abastecedora donde se 

identifiquen las 

amenazas sobre la oferta 

hídrica, la descripción de 

los componentes del 

sistema de acueducto 

comunitario donde se 

identifiquen sitios críticos 

de pérdidas de agua en 

los componentes del 

sistema, las estrategias o 

actividades 

encaminadas a mitigar 

amenazas de la fuente 

abastecedora de 

acuerdo a la capacidad 

del acueducto, 

estrategias o actividades 

encaminadas a disminuir 

pérdidas en el sistema 

del acueducto y 

estrategias o actividades 

encaminadas a 

educación ambiental y 

de ahorro y uso eficiente 

del agua. 

Parágrafo. Los gestores 

comunitarios que 

requieran consumos de 

agua superiores a 4 litros 

por segundo presentarán 

ante la autoridad 

ambiental competente 

un Programa de Uso 

Eficiente y Ahorro del 

agua, que contenga la 

descripción de la fuente 

abastecedora donde se 

identifiquen las 

amenazas sobre la oferta 

hídrica, la descripción de 

los componentes del 

sistema de acueducto 

comunitario donde se 

identifiquen sitios críticos 

de pérdidas de agua en 

los componentes del 

sistema, las estrategias o 

actividades 

encaminadas a mitigar 

amenazas de la fuente 

abastecedora de 

acuerdo a la capacidad 

del acueducto, 

estrategias o actividades 

encaminadas a disminuir 

pérdidas en el sistema del 

acueducto y estrategias 

o actividades 

encaminadas a 

educación ambiental y 

de ahorro y uso eficiente 

del agua. 
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Artículo 11. Vertimientos 

en las fuentes 

abastecedoras: La 

Autoridad Ambiental 

competente en 

concertación con los 

gestores comunitarios del 

agua y saneamiento 

básico verificará los 

impactos de los 

vertimientos aguas arriba 

de las bocatomas e 

implementará las 

acciones correctivas 

para asegurar que la 

calidad del agua no se 

vea afectada y no se 

genere un riesgo para la 

salud humana y del 

ambiente. 

Artículo 11. Vertimientos 

en las fuentes 

abastecedoras. La 

autoridad ambiental 

competente, en 

concertación con los 

Gestores comunitarios 

del agua y saneamiento 

básico, verificará los 

impactos de los 

vertimientos aguas arriba 

de las bocatomas e 

implementará las 

acciones correctivas 

necesarias para asegurar 

que la calidad del agua 

no se vea afectada y no 

se genere un riesgo para 

la salud humana y del 

ambiente. 

Los gestores comunitarios 

del agua y saneamiento 

básico serán reconocidos 

como guardianes del 

agua, con facultades 

para reportar 

vertimientos irregulares y 

exigir la actuación 

inmediata de las 

autoridades 

competentes. 

La autoridad ambiental 

aplicará sanciones 

administrativas o 

penales, según 

corresponda, a los 

actores públicos o 

Se acoge el texto de la 

Cámara de 

Representantes. 
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privados que generen 

vertimientos 

contaminantes que 

comprometan la 

seguridad del recurso 

hídrico. Estas sanciones 

deberán garantizar la 

reparación del daño 

ambiental y el 

restablecimiento de la 

calidad del agua. 

Artículo 12. Gestión del 

riesgo: El Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, la Unidad 

Nacional Para la Gestión 

del Riesgo y Desastres - 

UNGRD, el Ministerio de 

Vivienda, Ciudad y 

Territorio en 

concertación con las 

comunidades gestoras 

del agua para la Gestión 

Comunitaria del Agua 

elaborarán la Estrategia 

para la Gestión del 

Riesgo para la 

prevención de 

afectaciones a la gestión 

comunitaria del agua; 

que contengan 

acciones de mitigación e 

intervención del riesgo, 

adaptación, 

participación y 

capacitación de las 

comunidades 

organizadas. 

Artículo 12. Gestión del 

riesgo. El Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, la Unidad 

Nacional Para la Gestión 

del Riesgo y Desastres 

(UNGRD), el Ministerio de 

Vivienda, Ciudad y 

Territorio en concertación 

con los gestores 

comunitarios del agua y 

saneamiento básico 

elaborarán la Estrategia 

para la Gestión del 

Riesgo para la 

prevención de 

afectaciones a la gestión 

comunitaria del agua y 

saneamiento básico que 

contengan acciones de 

mitigación e intervención 

del riesgo, adaptación, 

participación y 

capacitación de las 

comunidades 

organizadas. 

Se acoge el texto de la 

Cámara de 

Representantes. 
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Parágrafo 1. Para la 

construcción de la 

Estrategia para la 

Gestión del Riesgo para 

la prevención de 

afectaciones a la gestión 

comunitaria del agua 

podrán intervenir con 

voz, pero sin voto, la 

academia, 

organizaciones no 

gubernamentales y la 

sociedad civil. 

Parágrafo 2. La creación 

de la Estrategia para la 

Gestión del Riesgo para 

la prevención de 

afectaciones a la gestión 

comunitaria del agua 

será en el término de un 

año. 

Parágrafo 1º. Para la 

construcción de la 

Estrategia para la Gestión 

del Riesgo para la 

prevención de 

afectaciones a la gestión 

comunitaria del agua y 

saneamiento básico. 

Podrán intervenir con voz, 

pero sin voto, la 

academia, 

organizaciones no 

gubernamentales y la 

sociedad civil. 

Parágrafo 2º. La 

Estrategia deberá ser 

formulada en el término 

de un (1) año a partir de 

la promulgación de la 

presente ley, y deberá ser 

revisada y actualizada al 

menos una vez por año, o 

cada vez que se 

materialicen riesgos que 

afecten o puedan 

afectar la gestión 

comunitaria del agua y 

saneamiento básico. 

Artículo 13. Monitoreo 

ambiental participativo: 

A través de Programas 

Integrales de Monitoreos 

Ambientales sobre las 

fuentes abastecedoras 

de comunidades 

gestoras del agua, las 

autoridades ambientales 

Artículo 13. Monitoreo 

ambiental participativo. 

Las autoridades 

ambientales 

competentes, a través de 

Programas Integrales de 

Monitoreo Ambiental 

sobre las fuentes 

abastecedoras de los 

Se acoge el texto de la 

Cámara de 

Representantes. 
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promoverán redes de 

monitoreo comunitario 

participativo; cuando se 

presenten indicios de 

contaminación de las 

fuentes abastecedoras 

se podrá solicitar a la 

autoridad ambiental 

competente que se 

realice la priorización en 

el monitoreo ambiental, 

el cual será financiado 

por la Autoridad 

Ambiental Competente. 

Gestores comunitarios 

del agua y saneamiento 

básico, promoverán la 

conformación de redes 

de monitoreo 

comunitario 

participativo, 

reconociendo el rol de los 

gestores comunitarios 

como guardianes del 

agua. Cuando se 

presenten indicios de 

contaminación, uso 

inadecuado del agua o 

extracción en caudales 

distintos a los autorizados, 

se podrá solicitar a la 

autoridad ambiental 

competente que se 

realice la priorización en 

el monitoreo ambiental, 

el cual será financiado 

por la Autoridad 

Ambiental Competente. 

Artículo 14. Adiciónese el 

parágrafo séptimo (7) al 

artículo 31 de la Ley 99 

de 1993, el cual quedará 

así: 

Parágrafo. De 

conformidad con el 

numeral octavo (8) del 

presente artículo se 

priorizarán los programas 

relacionados con gestión 

integral del agua, 

gestión integral de los 

residuos sólidos, 

Artículo 14. Adiciónese el 

parágrafo séptimo (7) al 

artículo 31 de la Ley 99 de 

1993, el cual quedará así:  

Parágrafo. De 

conformidad con el 

numeral octavo (8) del 

presente artículo se 

priorizarán los programas 

relacionados con gestión 

integral del agua, gestión 

integral de los residuos 

sólidos, restauración de 

ecosistemas 

Se acoge el texto de la 

Cámara de 

Representantes. 
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restauración de 

ecosistemas 

relacionados con el ciclo 

hídrico, cambio 

climático, dirigidos a las 

comunidades gestoras 

del agua. 

relacionados con el ciclo 

hídrico, cambio 

climático, dirigidos a los 

Gestores comunitarios 

del agua y saneamiento 

básico. 

TÍTULO IV 

PRESTACIÓN 

COMUNITARIA DEL 

AGUA. 

 Se acoge el texto de 

Senado de la República. 

Capítulo I 

De La Prestación 

Comunitaria Del Agua 

 Se acoge el texto de 

Senado de la República. 

Artículo 15. Patrimonio. El 

patrimonio de los 

Gestores Comunitarios 

del Agua y el 

saneamiento básico es el 

conjunto de bienes, 

derechos y obligaciones 

adquiridos legalmente 

por concepto de 

contribuciones, aportes, 

donaciones y las que 

provengan de cualquier 

actividad u operación 

lícita; el uso, usufructo y 

destino se acordará 

colectivamente de 

conformidad con sus 

estatutos para promover 

y mejorar las condiciones 

de acceso al agua de 

sus beneficiarios. 

Parágrafo 1. La 

infraestructura 

convencional, 

Artículo 15. Patrimonio. El 

patrimonio de los 

Gestores Comunitarios 

del Agua y el 

saneamiento básico es el 

conjunto de bienes, 

derechos y obligaciones 

adquiridos legalmente 

por concepto de 

contribuciones, aportes, 

donaciones y las que 

provengan de cualquier 

actividad u operación 

lícita; el uso, usufructo y 

destino se acordará 

colectivamente de 

conformidad con sus 

estatutos para promover 

y mejorar las condiciones 

de acceso al agua y/o 

saneamiento básico de 

sus beneficiarios. 

Parágrafo 1º. La 

infraestructura 

Se acoge el texto de la 

Cámara de 

Representantes. 
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tecnologías apropiados 

o soluciones alternativas 

adaptadas a las 

dinámicas sociales y 

culturales de los 

territorios, construidas 

con aportes del sector 

privado en los que no se 

haya determinado la 

titularidad del derecho 

de propiedad, se deberá 

solicitar ante las 

autoridades 

competentes el cambio 

la asignación de 

titularidad y de 

propiedad a los Gestores 

Comunitarios del Agua y 

el Saneamiento Básico 

que presenten la 

documentación legal 

sobre su constitución y 

funcionamiento en el 

área respectiva donde 

se encuentre la 

infraestructura. Lo 

anterior contará con el 

acompañamiento del 

Ministerio o la entidad 

competente para 

brindar 

asistencia/asesoría para 

esos procesos. 

Parágrafo 2. Los recursos 

públicos que ingresen a 

los Gestores 

Comunitarios del Agua y 

el Saneamiento Básico 

para la realización de 

convencional, 

tecnologías apropiadas 

o soluciones alternativas 

adaptadas a las 

dinámicas sociales y 

culturales de los 

territorios, construidas 

con aportes del sector 

privado en los que no se 

haya determinado la 

titularidad del derecho 

de propiedad, se 

presumirán de propiedad 

de los Gestores 

Comunitarios del Agua y 

el Saneamiento Básico. 

Parágrafo 2º. Las 

entidades públicas 

podrán destinar recursos 

para la construcción, 

reposición y 

rehabilitación de 

infraestructura en predios 

de propiedad de los 

gestores comunitarios del 

agua y el saneamiento 

básico sin que esto 

afecte la titularidad sobre 

los mismos. 
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obras, prestación de 

servicios o desarrollo de 

convenios y/o acuerdos 

público-comunitarios, no 

ingresarán a su 

patrimonio y el importe 

de los mismos se 

manejará 

contablemente en rubro 

especial. 

Parágrafo 3. Los 

convenios, contratos u 

acuerdos de voluntades 

que realicen los gestores 

comunitarios con otras 

asociaciones 

comunitarias o públicas, 

no pueden versar sobre 

la venta del servicio de 

agua potable para fines 

diferentes al uso 

domiciliario y de 

alimentación de 

subsistencia en zonas 

urbanas y rurales. En 

casos de asociaciones 

de naturaleza privada no 

se deberán realizar 

acuerdos de voluntades 

sobre la prestación del 

servicio de agua y 

alcantarillado. 

Artículo 16. Los Gestores 

Comunitarios del Agua y 

el Saneamiento Básico 

podrán, de acuerdo a 

sus estatutos, proveer de 

agua a personas que no 

Artículo 16. Los Gestores 

Comunitarios del Agua y 

el Saneamiento Básico 

podrán, de acuerdo a sus 

estatutos, proveer de 

agua a personas que no 

Se acoge el texto de la 

Cámara de 

Representantes. 
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ostenten la calidad de 

asociados o afiliados. En 

estos casos estos 

beneficiarios no podrán 

participar en los órganos 

de decisión de 

organización 

comunitaria, pero tienen 

derecho a disfrutar del 

acceso al agua en las 

condiciones definidas en 

el acuerdo comunitario 

para la gestión del agua. 

ostenten la calidad de 

asociados o afiliados. En 

estos casos estos 

beneficiarios no podrán 

participar en los órganos 

de decisión de 

organización 

comunitaria, pero tienen 

derecho a disfrutar del 

acceso al agua y 

saneamiento básico en 

las condiciones definidas 

en el acuerdo 

comunitario para la 

gestión del agua y 

saneamiento básico. 

Artículo 17.  Aportes. Los 

Gestores Comunitarios 

del Agua y el 

Saneamiento Básico, a 

través de la Asamblea 

General definirán los 

aportes ordinarios y 

extraordinarios de los 

beneficiarios teniendo 

en cuenta la 

sostenibilidad de la 

gestión comunitaria del 

agua y/o manejo de 

aguas residuales, las 

condiciones 

socioeconómicas de los 

beneficiarios y la forma 

de entrega del aporte en 

dinero y/o en especie. 

Parágrafo 1. La 

Asamblea General 

podrá delegar en la 

Artículo 17. Régimen de 

aportes de la gestión 

comunitaria del agua y el 

saneamiento básico. Los 

gestores comunitarios del 

agua y el saneamiento 

básico, a través de la 

Asamblea General, 

establecerán el monto 

de los aportes aplicables 

a sus asociados y 

beneficiarios. Este 

régimen se dividirá en las 

siguientes categorías, 

con el objetivo de 

garantizar la 

sostenibilidad, 

autonomía económica y 

la equidad en la 

prestación del servicio: 

1. Aporte de conexión 

comunitaria: Es el pago 

Se acoge el texto de la 

Cámara de 

Representantes. 
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junta directiva las 

funciones de determinar 

los aportes ordinarios. 

Parágrafo 2. Los Gestores 

Comunitarios del Agua y 

el Saneamiento Básico 

podrán cobrar el aporte 

de conexión a 

beneficiarios de la 

prestación comunitaria 

del servicio de 

acueducto y/o manejo 

de aguas residuales para 

conectar un inmueble 

por primera vez o para 

cambiar el diámetro de 

la acometida al sistema 

o red existente. Salvo que 

los acuerdos 

comunitarios 

contemplen reglas 

especiales o la conexión 

se realice con aportes 

estatales o donaciones 

privadas el beneficiario 

deberá asumir los costos 

de la acometida o de la 

adecuación de redes. 

Parágrafo 3. La Comisión 

de Regulación de Agua 

Potable y Saneamiento 

Básico expedirá guías de 

referencia para el 

establecimiento de los 

aportes, las cuales 

deberán ser 

consideradas por los 

gestores comunitarios. En 

que realiza tanto el 

asociado como el 

beneficiario para 

conectar un inmueble 

por primera vez. Este 

pago tiene dos 

componentes: 

a. Cubrir los costos 

directos de conexión de 

la instalación de la 

infraestructura necesaria 

para el acceso efectivo 

al servicio de agua y/o 

saneamiento básico, o 

para cambiar el 

diámetro de la 

acometida al sistema o 

red existente. 

b. Reconocer el trabajo 

acumulado y las 

inversiones realizadas por 

los gestores comunitarios 

del agua y el 

saneamiento básico 

para la creación y 

sostenimiento del sistema 

de acueducto y/o 

saneamiento básico. 

La finalidad es financiar 

la mejora continua de la 

infraestructura, promover 

nuevas inversiones, cubrir 

los cargos por expansión 

del sistema y el costo de 

reconocimiento del valor 

comunitario que fije 

autónomamente el 
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caso de apartarse de 

dichas guías, deberá 

justificarse técnica y 

financieramente su 

decisión. El 

establecimiento de los 

aportes estará vigilado y 

supervisado por la 

Superintendencia de 

Servicios Públicos 

Domiciliarios (SSPD), 

conforme lo establecido 

en el parágrafo 1 del 

artículo 5 de la presente 

ley. 

gestor comunitario y 

garantizar la 

sostenibilidad integral del 

servicio en el largo plazo 

teniendo en cuenta 

criterios de solidaridad, 

equidad y transparencia 

mencionados en esta ley. 

Cuando se trate de 

asociados, el pago de 

este aporte los exime del 

pago de la cuota 

asociativa, en tanto 

constituye su 

contribución inicial al 

fortalecimiento colectivo 

del sistema. 

2. Aporte ordinario. Es el 

aporte periódico que los 

asociados y beneficiarios 

deben realizar para la 

sostenibilidad y 

operación del servicio. 

Este aporte denominado 

Tarifa Comunitaria, se 

regirá, entre otros, por los 

criterios generales de 

solidaridad y 

redistribución, 

simplicidad y 

transparencia según la 

definición establecida en 

la normatividad vigente. 

Además, por los criterios 

especiales de: 
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a. Sostenibilidad. Se 

entiende por 

sostenibilidad, que la 

Tarifa Comunitaria 

garantizará la 

recuperación de los 

costos administrativos y 

operativos en los que 

incurre el gestor 

comunitario del agua y el 

saneamiento básico 

para desarrollar sus 

actividades en las 

dimensiones 

organizativa, 

económica, técnico-

operativa, social, 

ambiental y sanitaria, 

incluyendo la expansión, 

la reposición y el 

mantenimiento de la 

infraestructura. 

b. Solidaridad 

comunitaria. Se entiende 

por solidaridad 

comunitaria, que 

mediante los 

mecanismos y acuerdos 

establecidos en 

asamblea, puede 

incluirse en el pago de la 

tarifa comunitaria la 

opción de una 

contribución voluntaria a 

cargo de los beneficiarios 

o asociados que deseen 

apoyar la financiación 

del servicio comunitario 
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destinado a los 

asociados o beneficiarios 

en situación de 

vulnerabilidad. Este 

mecanismo busca 

fortalecer la 

sostenibilidad de la 

gestión y reducir la carga 

económica en los 

asociados en situación 

de vulnerabilidad. Lo 

anterior, sin perjuicio de 

las disposiciones 

relacionadas con el 

criterio de solidaridad y 

redistribución 

establecido en la 

normatividad vigente. 

c. Reconocimiento de 

aportes no monetarios. 

Se reconoce que la 

sostenibilidad de los 

gestores comunitarios del 

agua y el saneamiento 

básico no depende 

únicamente de la 

recuperación de costos a 

través de pagos en 

dinero, sino también de 

los aportes en especie y 

del trabajo comunitario 

voluntario realizado por 

los asociados y 

beneficiarios, conforme a 

lo definido en los 

acuerdos asamblearios. 

3. Aporte extraordinario. 

Son aportes no 
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periódicos que se 

establecen para 

financiar proyectos 

específicos, inversiones 

de gran escala, o para 

atender situaciones de 

emergencia que afecten 

la prestación del servicio. 

Esta cuota, denominada 

tarifa extraordinaria 

deberá ser aprobada en 

la Asamblea General con 

la definición de la 

modalidad de cobro y la 

destinación. A los 

gestores comunitarios del 

agua y el saneamiento 

básico que realizan 

prestación comunitaria 

del servicio de agua y / o 

saneamiento básico les 

será aplicable el régimen 

de libertad vigilada y 

deberán comunicar la 

Tarifa Comunitaria 

adoptada a la Comisión 

de Regulación de Agua 

Potable y Saneamiento 

Básico (CRA), a la 

Superintendencia de 

Servicios Públicos (SSPD) y 

a sus beneficiarios, 

asociados y no 

asociados. La Comisión 

de Agua Potable y 

Saneamiento Básico 

(CRA), podrá expedir 

guías orientadoras para 

el establecimiento de la 
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Tarifa Comunitaria en el 

régimen de libertad 

vigilada. 

La Comisión de 

Regulación de Agua 

Potable y Saneamiento 

Básico (CRA), en el 

marco de sus 

competencias podrá 

definir cuando un gestor 

comunitario del agua y el 

saneamiento básico 

debe pasar del régimen 

de libertad vigilada al 

régimen de libertad 

regulada, tomando en 

consideración, entre 

otros aspectos, el área de 

prestación, las 

características del 

modelo de gestión 

comunitaria del agua y el 

saneamiento básico, la 

proporción de 

beneficiarios que no 

ostentan la calidad de 

asociados, la existencia 

de quejas por parte de 

los beneficiarios sobre la 

tarifa comunitaria 

definida, la solicitud 

sustentada de los 

representantes de las 

entidades territoriales o 

de la Superintendencia 

de Servicios Públicos 

Domiciliarios. 
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La Comisión de 

Regulación de Agua 

Potable y Saneamiento 

Básico (CRA), en el 

marco de sus 

competencias, expedirá 

una metodología 

tarifaria, regida por los 

criterios definidos en el 

presente artículo, 

aplicable a los Gestores 

Comunitarios del Agua y 

el Saneamiento Básico 

que deban pasar al 

régimen tarifario de 

libertad regulada. 

Parágrafo 1º. Los gestores 

comunitarios del agua y 

el saneamiento básico 

podrán actualizar la 

tarifa comunitaria 

anualmente, de 

conformidad con el 

índice de actualización 

que defina La Comisión 

de Regulación de Agua 

Potable y Saneamiento 

Básico. 

Artículo 18. Otros ingresos 

de los Gestores 

Comunitarios del Agua y 

el Saneamiento Básico. 

Los Gestores 

Comunitarios del Agua y 

el Saneamiento Básico se 

entienden facultadas 

para celebrar contratos, 

Artículo 18. Otros ingresos 

de los Gestores 

Comunitarios del Agua y 

el Saneamiento Básico. 

Los Gestores 

Comunitarios del Agua y 

el Saneamiento Básico se 

entienden facultadas 

para celebrar contratos, 

Se acoge el texto de la 

Cámara de 

Representantes. 



 

 

43 

convenios o acuerdos de 

cooperación con 

personas naturales o 

jurídicas, conforme a lo 

establecido en sus 

estatutos, para cumplir y 

financiar el desarrollo de 

su objeto social. 

convenios o acuerdos de 

cooperación con 

personas naturales o 

jurídicas, conforme a lo 

establecido en sus 

estatutos, para cumplir y 

financiar el desarrollo de 

su objeto social. 

Artículo 19. Distribución 

de agua en la gestión 

comunitaria. Los 

Gestores Comunitarios 

del Agua y el 

Saneamiento Básico 

pueden incluir en su 

objeto social la 

distribución de agua 

apta para consumo 

humano, agua cruda o 

agua parcialmente 

tratada para la 

satisfacción de las 

necesidades de sus 

beneficiarios de acuerdo 

a los principios y 

definiciones contenidas 

en esta Ley, y en este 

caso, deben incluir en sus 

acuerdos comunitarios, 

las orientaciones para el 

consumo de agua, sin 

perjuicio de las 

competencias que le 

corresponden a la 

Nación y a las entidades 

territoriales en esta 

materia. 

Artículo 19. Distribución 

de agua en la gestión 

comunitaria. Los Gestores 

comunitarios del agua y 

saneamiento básico 

pueden incluir en su 

objeto social la 

distribución de agua 

apta para consumo 

humano, para la 

subsistencia de la familia 

rural y la satisfacción de 

las necesidades de sus 

beneficiarios de acuerdo 

a los principios y 

definiciones contenidas 

en esta ley, y en este 

caso, deben incluir en sus 

acuerdos comunitarios, 

las orientaciones para el 

consumo de agua, sin 

perjuicio de las 

competencias que le 

corresponden a la 

Nación y a las entidades 

territoriales en esta 

materia. 

Los gestores comunitarios 

del agua y el 

saneamiento básico 

Se acoge el texto de la 

Cámara de 

Representantes. 
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Los Gestores 

Comunitarios del Agua y 

el Saneamiento Básico 

podrán implementar 

dispositivos de 

tratamientos 

intradomiciliarios para 

asegurar la calidad del 

agua. 

Parágrafo. Los requisitos 

técnicos para el 

suministro de agua cruda 

o parcialmente tratada 

serán reglamentados por 

el Ministerio de Vivienda 

Ciudad y Territorio en 

coordinación con el 

Ministerio de Salud y 

Protección Social en el 

año siguiente a la 

vigencia de esta Ley. 

podrán implementar 

dispositivos de 

tratamientos 

intradomiciliarios para 

asegurar la calidad del 

agua. 

Parágrafo 1º. El Estado, a 

través del Ministerio de 

Vivienda, Ciudad y 

Territorio, en 

coordinación con el 

Ministerio de Salud y 

Protección Social, las 

entidades territoriales y 

las autoridades 

ambientales 

competentes, brindará 

apoyo técnico a los 

gestores comunitarios del 

agua Y saneamiento 

básico para la 

implementación de 

tecnologías apropiadas, 

de bajo costo y fácil 

mantenimiento. En este 

acompañamiento 

podrán participar las 

Corporaciones 

Autónomas Regionales, 

en el marco de sus 

competencias de 

educación, asistencia 

técnica y gestión 

ambiental del recurso 

hídrico. 

Parágrafo 2º. Los gestores 

comunitarios del agua y 

saneamiento básico que 
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actualmente no cuenten 

con sistemas de 

tratamiento deberán ser 

priorizados en programas 

de asistencia técnica, 

inversiones públicas y 

estrategias de 

mejoramiento progresivo 

de la calidad del agua, 

en coordinación con las 

entidades territoriales y 

las autoridades 

ambientales 

competentes. 

Artículo 20. Manejo de 

aguas residuales 

domésticas en áreas sin 

servicio de 

alcantarillado: Las 

familias urbanas y rurales 

ubicadas en áreas sin 

disponibilidad del 

servicio de 

alcantarillado, están 

facultadas para contar 

con soluciones 

individuales y sistemas 

colectivos de pequeña 

escala para el manejo 

de las aguas residuales 

domésticas, siempre y 

cuando estos se 

adecuen a los requisitos 

técnicos definidos por el 

Ministerio de Vivienda, 

Ciudad y Territorio. 

En los casos en los cuales 

los gestores comunitarios 

Artículo 20. Manejo de 

aguas residuales 

domésticas en áreas sin 

servicio de 

alcantarillado. Las 

familias urbanas y rurales 

ubicadas en áreas sin 

disponibilidad del servicio 

de alcantarillado, están 

facultadas para contar 

con soluciones 

individuales y sistemas 

colectivos de pequeña 

escala para el manejo de 

las aguas residuales 

domésticas, siempre y 

cuando estos se 

adecuen a los requisitos 

técnicos definidos por el 

Ministerio de Vivienda, 

Ciudad y Territorio. En los 

casos en los cuales los 

gestores comunitarios 

desarrollen la prestación 

comunitaria del manejo 

Se acoge el texto de la 

Cámara de 

Representantes. 
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desarrollen la prestación 

comunitaria del manejo 

de saneamiento básico 

podrán incluir en sus 

acuerdos comunitarios, 

las acciones para el uso 

adecuado y 

mantenimiento de estas 

opciones de manejo de 

aguas residuales, sin 

perjuicio de las 

competencias que le 

corresponden a la 

Nación y a las entidades 

territoriales en esta 

materia. 

Parágrafo 1. El manejo 

de aguas residuales 

domésticas en áreas sin 

servicio de alcantarillado 

se entiende como gasto 

social para la atención 

de necesidades básicas 

de saneamiento. 

Parágrafo 2. Los requisitos 

técnicos para el manejo 

de aguas residuales por 

gestión comunitaria 

serán reglamentados por 

el Ministerio de Vivienda 

Ciudad y Territorio en 

coordinación con el 

Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible en 

el año siguiente a la 

vigencia de esta Ley. 

de saneamiento básico 

podrán incluir en sus 

acuerdos comunitarios, 

las acciones para el uso 

adecuado y 

mantenimiento de estas 

opciones de manejo de 

aguas residuales, sin 

perjuicio de las 

competencias que le 

corresponden a la 

Nación y a las entidades 

territoriales en esta 

materia. 

Parágrafo 1º. El manejo 

de aguas residuales 

domésticas en áreas sin 

servicio de alcantarillado 

se entiende como gasto 

social para la atención 

de necesidades básicas 

de saneamiento. 

Parágrafo 2º. Los 

requisitos técnicos para el 

manejo de aguas 

residuales por gestión 

comunitaria, serán 

reglamentados por el 

Ministerio de Vivienda 

Ciudad y Territorio en 

coordinación con el 

Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible en el 

año siguiente a la 

entrada en vigencia de 

esta ley. 
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Artículo 21. Acuerdo de 

gestión comunitaria del 

agua y/o saneamiento 

básico. Las reglas 

específicas de la 

interacción entre el 

gestor comunitario y sus 

asociados y 

beneficiarios, en lo 

relacionado con el 

servicio público de agua 

y/o saneamiento básico 

o la provisión de agua 

por medio de sistemas de 

aprovisionamiento, 

estarán contenidas en un 

“Acuerdo Comunitario”. 

Este documento 

consagrará todas las 

obligaciones y deberes 

de las partes, la 

periodicidad de los 

cobros, los mecanismos 

de defensa y las 

condiciones en las 

cuales se prestará el 

servicio comunitario de 

acueducto y/o 

saneamiento básico. 

Parágrafo 1. En todo 

caso frente a las 

condiciones 

establecidas para el 

acceso al agua no 

habrá distinciones entre 

asociados o 

beneficiarios. 

Artículo 21. Acuerdo de 

gestión comunitaria del 

agua y/o saneamiento 

básico. Las reglas 

específicas de la 

interacción entre el 

gestor comunitario y sus 

asociados y beneficiarios, 

en lo relacionado con el 

servicio público de agua 

y/o saneamiento básico 

o la provisión de agua 

por medio de sistemas de 

aprovisionamiento, 

estarán contenidas en un 

“Acuerdo Comunitario”. 

Este documento 

consagrará todas las 

obligaciones y deberes 

de las partes, la 

periodicidad de los 

cobros, los mecanismos 

de defensa y las 

condiciones en las cuales 

se prestará el servicio 

comunitario de 

acueducto y/o 

saneamiento básico. 

Parágrafo 1º. En todo 

caso frente a las 

condiciones establecidas 

para el acceso al agua 

no habrá distinciones 

entre asociados o 

beneficiarios. 

Se acoge el texto de la 

Cámara de 

Representantes. 
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Parágrafo 2. Los gestores 

comunitarios deberán 

garantizar la 

observancia al derecho 

al debido proceso, 

asegurar el trato 

equitativo y sin 

discriminaciones de sus 

beneficiarios, el 

cumplimiento de 

estándares adecuados 

de acceso al agua y al 

saneamiento básico, 

según criterios 

diferenciales que 

atiendan a sus 

realidades económicas, 

ecosistémicas y 

territoriales, y el respeto 

por los derechos 

fundamentales. 

Parágrafo 3. En lo referido 

a las peticiones quejas y 

reclamos, cuando se 

trata de la prestación del 

servicio público, se 

aplicarán las reglas sobre 

la materia contenidas en 

la Ley 142 de 1994, 

siempre y cuando no 

exista una regla especial 

contenida en la presente 

Ley. Lo anterior sin 

perjuicio del uso de los 

mecanismos 

comunitarios de 

resolución de conflictos 

contemplados en los 

Parágrafo 2º. Los gestores 

comunitarios deberán 

garantizar la observancia 

al derecho al debido 

proceso, asegurar el trato 

equitativo y sin 

discriminaciones de sus 

beneficiarios, el 

cumplimiento de 

estándares adecuados 

de acceso al agua y al 

saneamiento básico, 

según criterios 

diferenciales que 

atiendan a sus realidades 

económicas, 

ecosistémicas y 

territoriales, y el respeto 

por los derechos 

fundamentales. 

Parágrafo 3º. En lo 

referido a las peticiones 

quejas y reclamos, 

cuando se trata de la 

prestación del servicio 

público, se aplicarán las 

reglas sobre la materia 

contenidas en la Ley 142 

de 1994, siempre y 

cuando no exista una 

regla especial contenida 

en la presente ley. Lo 

anterior sin perjuicio del 

uso de los mecanismos 

comunitarios de 

resolución de conflictos 

contemplados en los, 
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estatutos o el acuerdo 

comunitario. 

estatutos o el acuerdo 

comunitario. 

Artículo 22. Solicitud de 

conexión y 

disponibilidad de 

servicios en 

comunidades gestoras 

del agua (CGA):  Los 

Gestores Comunitarios 

del Agua y el 

Saneamiento Básico 

definirán el área 

geográfica para la 

prestación comunitaria.  

Los Gestores 

Comunitarios del Agua y 

el Saneamiento Básico 

podrán abstenerse de 

otorgar nuevas 

conexiones, y para ello 

deben expresar por 

escrito las razones 

jurídicas, técnicas, 

económicas o 

ambientales de su 

decisión, informando al 

solicitante y al municipio 

o distrito de su 

jurisdicción, dentro de los 

15 días hábiles siguientes 

al recibo de su solicitud. 

En casos de negativa o 

de no existir respuesta 

por parte del gestor 

comunitario del agua y el 

saneamiento básico el 

solicitante podrá acudir 

a la Superintendencia de 

Artículo 22. Solicitud de 

conexión y 

disponibilidad de 

servicios en los Gestores 

comunitarios del agua y 

saneamiento básico 

(GCASB). Los Gestores 

Comunitarios del Agua y 

el Saneamiento Básico 

definirán el área 

geográfica para la 

prestación comunitaria. 

Los Gestores 

Comunitarios del Agua y 

el Saneamiento Básico 

podrán abstenerse de 

otorgar nuevas 

conexiones, y para ello 

deben expresar por 

escrito las razones 

jurídicas, técnicas, 

económicas o 

ambientales de su 

decisión, informando al 

solicitante y al municipio 

o distrito de su 

jurisdicción, dentro de los 

15 días hábiles siguientes 

al recibo de su solicitud. 

En casos de negativa o 

de no existir respuesta por 

parte del gestor 

comunitario del agua y el 

saneamiento básico el 

solicitante podrá acudir a 

la Superintendencia de 

Servicios Públicos 

Se acoge el texto de la 

Cámara de 

Representantes. 
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Servicios Públicos 

Domiciliarios quien 

deberá determinar si se 

encuentran probadas las 

razones esgrimidas por el 

gestor comunitario del 

agua. En caso de no 

encontrarse probadas 

ordenará la conexión, y 

en los casos en los que se 

encuentren probadas 

notificará a la entidad 

territorial en orden a que 

está como responsable 

de la prestación del 

servicio evalué y 

promueva la adopción 

de alternativas para 

abastecer de agua al 

solicitante. 

Domiciliarios quien 

deberá determinar si se 

encuentran probadas las 

razones esgrimidas por el 

gestor comunitario del 

agua y saneamiento 

básico. 

En caso de no 

encontrarse probadas 

ordenará la conexión, y 

en los casos en los que se 

encuentren probadas 

notificará a la entidad 

territorial en orden a que 

está como responsable 

de la prestación del 

servicio evalué y 

promueva la adopción 

de alternativas para 

abastecer de agua al 

solicitante. 

Capítulo II 

Fortalecimiento, 

Vigilancia Y Control 

  

Se acoge el texto del 

Senado de la República. 

Artículo 23. Adiciónese el 

numeral 24 al artículo 2 

de la Ley 3571 de 2011, 

de la siguiente manera: 

24. Promoverá e 

implementará acciones 

para el fortalecimiento 

de la gestión comunitaria 

del agua y el 

saneamiento básico, 

partiendo de la 

identificación de los 

Artículo 23. Adiciónese el 

numeral 24 al artículo 2º 

de la Ley 3571 de 2011, 

de la siguiente manera: 

24. Promoverá e 

implementará acciones 

para el fortalecimiento 

de la gestión comunitaria 

del agua y el 

saneamiento básico, 

partiendo de la 

identificación de los 

Se acoge el texto de la 

Cámara de 

Representantes. 
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gestores comunitarios, 

sus necesidades de 

inversión y asistencia 

técnica, la articulación 

interinstitucional y con las 

entidades territoriales; así 

como la expedición del 

marco normativo que se 

requiera para lograr la 

ejecución de planes, 

programas y proyectos 

para responder a estas 

necesidades. 

gestores comunitarios, sus 

necesidades de inversión 

y asistencia técnica, la 

articulación 

interinstitucional y con las 

entidades territoriales; así 

como la expedición del 

marco normativo que se 

requiera para lograr la 

ejecución de planes, 

programas y proyectos 

para responder a estas 

necesidades. 

Artículo 24. Funciones 

especiales de la 

Superintendencia de 

Servicios Públicos 

Domiciliarios: Con 

respecto prestación 

comunitaria de los 

servicios públicos de 

agua y/o saneamiento 

básico, la 

Superintendencia de 

Servicios Públicos 

Domiciliarios tendrá las 

siguientes funciones 

especiales: 

1. Realizar análisis 

municipales, 

departamentales y 

nacionales sobre el 

estado de la gestión 

comunitaria del agua y 

el saneamiento básico e 

identificar necesidades 

de fortalecimiento y 

acompañamiento. 

Artículo 24. Funciones 

especiales de la 

Superintendencia de 

Servicios Públicos 

Domiciliarios. Con 

respecto prestación 

comunitaria de los 

servicios públicos de 

agua y/o saneamiento 

básico, la 

Superintendencia de 

Servicios Públicos 

Domiciliarios tendrá las 

siguientes funciones 

especiales: 

1. Realizar análisis 

municipales, 

departamentales y 

nacionales sobre el 

estado de la gestión 

comunitaria del agua y el 

saneamiento básico e 

identificar necesidades 

de fortalecimiento y 

acompañamiento. 

Se acoge el texto de la 

Cámara de 

Representantes. 
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2. Establecer un 

esquema de vigilancia 

particular para la Gestión 

Comunitaria del Agua y 

el Saneamiento básico, 

considerando, entre 

otras circunstancias, que 

existen Gestores 

Comunitarios que no 

tienen acceso a internet 

ni a las herramientas 

ofimáticas para la 

generación y reporte de 

información. 

3. Brindar asistencia 

técnica a las entidades 

territoriales para el 

fortalecimiento de la 

gestión comunitaria del 

agua y el saneamiento 

básico. 

4. Coordinar y generar 

alianzas con las Alcaldías 

Municipales o Distritales y 

Gobernaciones 

Departamentales para 

que estas entidades 

territoriales coadyuven 

con los Gestores 

Comunitarios en la 

generación, reporte y 

cargue de información. 

5. Acompañar 

técnicamente a los 

Gestores Comunitarios 

tanto en el reporte y 

2. Establecer un esquema 

de vigilancia particular 

para la Gestión 

Comunitaria del Agua y 

el Saneamiento básico, 

considerando, entre otras 

circunstancias, que 

existen Gestores 

Comunitarios que no 

tienen acceso a internet 

ni a las herramientas 

ofimáticas para la 

generación y reporte de 

información. 

3. Brindar asistencia 

técnica a las entidades 

territoriales para el 

fortalecimiento de la 

gestión comunitaria del 

agua y el saneamiento 

básico. 

4. Coordinar y generar 

alianzas con las Alcaldías 

Municipales o Distritales y 

Gobernaciones 

Departamentales para 

que estas entidades 

territoriales coadyuven 

con los Gestores 

Comunitarios en la 

generación, reporte y 

cargue de información. 

5. Acompañar 

técnicamente a los 

Gestores Comunitarios 

tanto en el reporte y 
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cargue de información, 

así como en el 

fortalecimiento de 

habilidades digitales de 

las personas encargadas 

de llevar a cabo dicha 

actividad. 

6. Diseñar e implementar 

acciones de 

capacitación en los 

territorios por medio de 

las Superintendencias 

delegadas para 

fortalecer a los Gestores 

Comunitarios en el 

cumplimiento de sus 

responsabilidades en 

cuanto a la prestación 

de servicios públicos. 

Parágrafo 1. A partir de la 

entrada en vigencia de 

esta Ley, la 

Superintendencia de 

Servicios Públicos 

Domiciliarios se 

abstendrá de exigir 

aquella información no 

reportada, anterior al 

año 2023, lo mismo que 

de imponer sanciones 

por dicha información. 

Los procedimientos 

administrativos en curso 

por información no 

reportada con 

antelación al año 2023 se 

darán por concluidos, 

cargue de información, 

así como en el 

fortalecimiento de 

habilidades digitales de 

las personas encargadas 

de llevar a cabo dicha 

actividad. 

6. Diseñar e implementar 

acciones de 

capacitación en los 

territorios por medio de 

las Superintendencias 

delegadas para 

fortalecer a los Gestores 

Comunitarios en el 

cumplimiento de sus 

responsabilidades en 

cuanto a la prestación 

de servicios públicos. 

Parágrafo 1º. La 

Superintendencia de 

Servicios Públicos 

Domiciliarios se 

abstendrá de exigir el 

cargue de información 

para vigencias anteriores 

a la entrada en vigencia 

de la presente ley. 

Igualmente, los 

procedimientos 

administrativos por 

información no 

reportada con 

antelación a la entrada 

en vigencia de esta ley se 

darán por concluidos, 

salvo que haya decisión 

en firme. 
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salvo que haya decisión 

en firme. 

 

Artículo 25. Sistema de 

Información de la 

Gestión Comunitaria del 

Agua y el Saneamiento 

Básico. El Ministerio de 

Vivienda, Ciudad y 

Territorio y la 

Superintendencia de 

Servicios de Servicios 

Públicos Domiciliarios 

definirán e 

implementarán un 

Sistema de Información 

de la Gestión 

Comunitaria del Agua y 

el Saneamiento Básico. 

La información servirá, 

entre otros propósitos 

para: 

1. Formulación e 

implementación de 

políticas públicas, 

2. Formulación de la 

regulación en relación 

con las actividades 

específicas de servicio 

público, 

3. Inspección y vigilancia 

en relación con las 

actividades específicas 

de servicio público. 

4. Identificar 

necesidades de 

fortalecimiento y 

Artículo 25. Sistema de 

Información de la Gestión 

Comunitaria del Agua y 

el Saneamiento Básico. El 

Ministerio de Vivienda, 

Ciudad y Territorio y la 

Superintendencia de 

Servicios de Servicios 

Públicos Domiciliarios 

definirán e 

implementarán un 

Sistema de Información 

de la Gestión 

Comunitaria del Agua y 

el Saneamiento Básico. 

La información servirá, 

entre otros propósitos 

para: 

1. Formulación e 

implementación de 

políticas públicas, 

2. Formulación de la 

regulación en relación 

con las actividades 

específicas de servicio 

público, 

3. Inspección y vigilancia 

en relación con las 

actividades específicas 

de servicio público. 

4. Identificar necesidades 

de fortalecimiento y 

acompañamiento para 

la gestión comunitaria 

Se acoge el texto de la 

Cámara de 

Representantes. 
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acompañamiento para 

la gestión comunitaria 

del agua y el 

saneamiento básico. 

Parágrafo. En el 

desarrollo del Sistema de 

Información de la 

Gestión Comunitaria del 

Agua y el Saneamiento 

Básico no se impondrán 

cargas de reporte 

desproporcionadas a los 

gestores comunitarios y 

se identificarán 

entidades públicas que 

puedan contribuir con 

información para cumplir 

los fines del sistema de 

información 

del agua y el 

saneamiento básico. 

Parágrafo. En el desarrollo 

del Sistema de 

Información de la Gestión 

Comunitaria del Agua y 

el Saneamiento Básico 

no se impondrán cargas 

de reporte 

desproporcionadas a los 

gestores comunitarios y 

se identificarán 

entidades públicas que 

puedan contribuir con 

información para cumplir 

los fines del sistema de 

información. 

Artículo 26. Proyectos 

para el fortalecimiento 

de la gestión comunitaria 

del agua y el 

saneamiento básico. Los 

Ministerios de Vivienda, 

Ciudad y Territorio y 

Ambiente y Desarrollo 

Sostenible; así como sus 

entidades adscritas y 

vinculadas, las entidades 

territoriales y las 

autoridades ambientales 

incluirán en sus 

instrumentos financieros y 

de planificación 

proyectos de inversión 

para el apoyo, 

acompañamiento y 

Artículo 26. Proyectos 

para el fortalecimiento 

de la gestión comunitaria 

del agua y el 

saneamiento básico. Los 

Ministerios de Vivienda, 

Ciudad y Territorio y 

Ambiente y Desarrollo 

Sostenible; así como sus 

entidades adscritas y 

vinculadas, las entidades 

territoriales y las 

autoridades ambientales 

incluirán en sus 

instrumentos financieros y 

de planificación 

proyectos de inversión 

para el apoyo, 

acompañamiento y 

Se acoge el texto de la 

Cámara de 

Representantes. 
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fortalecimiento de la 

gestión comunitaria del 

agua y saneamiento 

básico. 

Parágrafo. En el Sistema 

de información 

disponible en el sector de 

agua y saneamiento 

básico que determine el 

Ministerio de Vivienda, 

Ciudad y Territorio, se 

incluirá un módulo 

específico para el 

seguimiento de los 

proyectos destinados al 

fortalecimiento de la 

gestión comunitaria del 

agua y el saneamiento 

básico. 

fortalecimiento de la 

gestión comunitaria del 

agua y saneamiento 

básico. 

Parágrafo. En el Sistema 

de información 

disponible en el sector de 

agua y saneamiento 

básico que determine el 

Ministerio de Vivienda, 

Ciudad y Territorio, se 

incluirá un módulo 

específico para el 

seguimiento de los 

proyectos destinados al 

fortalecimiento de la 

gestión comunitaria del 

agua y el saneamiento 

básico. 

Artículo 27. 

Implementación de plan 

de fortalecimiento 

comunitario. Las 

alcaldías municipales 

implementarán Planes 

de Fortalecimiento de la 

Gestión Comunitaria del 

Agua generales y 

particulares, teniendo en 

cuenta los resultados 

anuales de los procesos 

de monitoreo y 

seguimiento registrados 

en el SIGCA. Para la 

elaboración e 

implementación de los 

planes deberá contar 

con acompañamiento 

Artículo 27. 

Implementación del 

Programa Municipal de 

Fortalecimiento 

Comunitario (PMFC). Las 

alcaldías municipales y 

distritales formularán e 

implementarán el 

Programa Municipal de 

Fortalecimiento 

Comunitario, de 

conformidad con los 

lineamientos expedidos 

por el Ministerio de 

Vivienda, Ciudad y 

Territorio, incluyendo 

acciones generales y 

particulares teniendo en 

cuenta los resultados 

Se acoge el texto de la 

Cámara de 

Representantes. 
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de las autoridades 

departamentales y 

nacionales, las cuales 

brindarán asistencia 

técnica, administrativa y 

financiera conforme a 

sus competencias 

legales. Los Planes 

deberán incluir: 

1. Asesoría para trámites 

de constitución legal y 

cumplimiento de los 

requisitos de 

formalización. 

2. Apoyo y asesoría para 

realizar los trámites o 

cumplir los prerrequisitos 

legales para celebrar 

ciertos acuerdos público-

comunitarios o acceder 

a recursos públicos. 

3. Orientación para la 

participación de la 

comunidad en el control 

social de los servicios y 

atención de peticiones, 

quejas y recursos. 

4. Acompañamiento a 

las comunidades 

gestoras del agua en la 

solicitud y otorgamiento 

de subsidios. 

5. Apoyo técnico para la 

administración contable 

y financiera y para el 

cumplimiento de las 

anuales de los procesos 

de monitoreo y 

seguimiento registrados 

en el SIGCA. Para la 

elaboración e 

implementación de los 

planes deberá contar 

con acompañamiento 

de las autoridades 

departamentales y 

nacionales, las cuales 

brindarán asistencia 

técnica, administrativa y 

financiera conforme a sus 

competencias legales. 

Los Planes deberán 

incluir: 

1. Asesoría para trámites 

de constitución legal y 

cumplimiento de los 

requisitos de 

formalización. 

2. Apoyo y asesoría para 

realizar los trámites o 

cumplir los prerrequisitos 

legales para celebrar 

ciertos acuerdos públicos 

comunitarios o acceder 

a recursos públicos. 

3. Orientación para la 

participación de la 

comunidad en el control 

social de los servicios y 

atención de peticiones, 

quejas y recursos. 
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normativa nacional e 

internacional al 

respecto. 

6. Apoyo y asesoría 

jurídica para constitución 

de relaciones laborales, 

de trabajo asociado o 

civiles de prestación de 

servicios. 

7. Formación en 

economía solidaria 

respetuosa de la 

multiculturalidad. 

8. Orientación para el 

cumplimiento de 

requisitos técnicos 

definidos por el Ministerio 

de Vivienda, Ciudad y 

Territorio, e 

implementación de 

lineamientos y buenas 

prácticas de operación y 

mantenimiento. 

9. Orientación para 

obtención de permisos 

ambientales, o 

conceptos sanitarios, en 

cumplimiento de las 

disposiciones 

ambientales y sanitarias 

vigentes. 

10. Apoyo para cumplir 

con las obligaciones de 

calidad del agua en los 

casos en que la 

comunidad organizada 

4. Acompañamiento a 

los Gestores comunitarios 

del agua y saneamiento 

básico en la solicitud y 

otorgamiento de 

subsidios. 

5. Apoyo técnico para la 

administración contable 

y financiera y para el 

cumplimiento de las 

normativas nacionales e 

internacionales al 

respecto. 

6. Apoyo y asesoría 

jurídica para constitución 

de relaciones laborales, 

de trabajo asociado o 

civil de prestación de 

servicios. 

7. Formación en 

economía solidaria 

respetuosa de la 

multiculturalidad. 

8. Orientación para el 

cumplimiento de 

requisitos técnicos 

definidos por el Ministerio 

de Vivienda, Ciudad y 

Territorio, e 

implementación de 

lineamientos y buenas 

prácticas de operación y 

mantenimiento. 

9. Orientación para 

obtención de permisos 
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suministre agua con 

algún nivel de riesgo. 

11. Apoyo técnico, 

administrativo y 

económico para la 

realización de acciones y 

proyectos de 

conservación y 

protección ambiental de 

las cuencas 

hidrográficas. Esto sin 

perjuicio de las 

obligaciones de las 

autoridades del Estado. 

12. El municipio o distrito 

coordinará con las 

autoridades sanitarias y 

con otros actores locales, 

las acciones de gestión 

social orientadas para el 

manejo adecuado del 

agua al interior de la 

vivienda y capacitación 

en el empleo de técnicas 

o dispositivos de 

tratamiento de agua en 

la vivienda cuando estos 

se implementen. 

13. Formación en 

mecanismos alternativos 

de solución de conflictos. 

14. Acompañamiento en 

el establecimiento de 

procesos internos de 

solución de conflictos. 

ambientales, o 

conceptos sanitarios, en 

cumplimiento de las 

disposiciones 

ambientales y sanitarias 

vigentes. 

10. Apoyo para cumplir 

con las obligaciones de 

calidad del agua en los 

casos en que la 

comunidad organizada 

suministre agua con 

algún nivel de riesgo. 

11. Apoyo técnico, 

administrativo y 

económico para la 

realización de acciones y 

proyectos de 

conservación y 

protección ambiental de 

las cuencas 

hidrográficas. Esto sin 

perjuicio de las 

obligaciones de las 

autoridades del Estado. 

12. El municipio o distrito 

coordinará con las 

autoridades sanitarias y 

con otros actores locales, 

las acciones de gestión 

social orientadas para el 

manejo adecuado del 

agua al interior de la 

vivienda y capacitación 

en el empleo de técnicas 

o dispositivos de 

tratamiento de agua en 
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la vivienda cuando estos 

se implementen. 

13. Formación en 

mecanismos alternativos 

de solución de conflictos. 

14. Acompañamiento en 

el establecimiento de 

procesos internos de 

solución de conflictos. 

Artículo 28. Régimen 

Sancionatorio. La 

Superintendencia de 

Servicios Públicos 

Domiciliarios podrá 

imponer únicamente las 

siguientes sanciones a las 

Comunidades Gestoras 

del Agua que incumplan 

las normas a las que 

deben estar sujetos, de 

acuerdo con la 

naturaleza y gravedad 

de la falta: 

1. Amonestación. 

2. Multas hasta por el 

equivalente a 10 salarios 

mínimos mensuales 

legales vigentes en caso 

de que el acueducto 

comunitario no supere 

los 2500 beneficiarios. Y 

hasta 200 salarios 

mínimos mensuales en 

caso de que el 

acueducto comunitario 

Artículo 28. Régimen 

Sancionatorio. La 

Superintendencia de 

Servicios Públicos 

Domiciliarios podrá 

imponer únicamente las 

siguientes sanciones a los 

Gestores comunitarios 

del agua y saneamiento 

básico que incumplan las 

normas a las que deben 

estar sujetas, de acuerdo 

con la naturaleza y 

gravedad de la falta: 

1. Amonestación: 

Comunicación formal 

mediante la cual se 

advierte al gestor 

comunitario del agua 

sobre el incumplimiento 

de una norma, con el 

propósito de promover su 

corrección voluntaria en 

un plazo razonable y 

prevenir su reincidencia. 

Esta medida es de 

carácter pedagógico y 

Se acoge el texto de la 

Cámara de 

Representantes. 
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supere los 2500 

beneficiarios. 

3. Orden de 

suspender de inmediato 

todas o algunas de las 

actividades del infractor. 

Parágrafo 1. El Gobierno 

Nacional determinará la 

metodología para el 

cálculo de la multa de 

acuerdo al impacto de 

la infracción sobre la 

buena marcha del 

servicio público, al factor 

de reincidencia, las 

condiciones 

socioeconómicas de los 

beneficiarios y el 

impacto de la multa 

sobre la viabilidad 

económica del gestor 

comunitario. 

Parágrafo 2. Cuando las 

circunstancias 

económicas del 

acueducto comunitario, 

la existencia de un Plan 

de Fortalecimiento o el 

impacto de la multa 

sobre la viabilidad 

económica del gestor 

comunitario lo justifiquen 

la Superintendencia de 

Servicios Públicos podrá 

exonerar de la multa. 

preventivo, no implica 

sanción económica, 

pero sí será tenida en 

cuenta para futuros 

procesos sancionatorios 

en caso de reincidencia. 

2. Multas hasta por el 

equivalente a 10 salarios 

mínimos mensuales 

legales vigentes en caso 

de que el acueducto 

comunitario no supere los 

2.500 beneficiarios, y 

hasta 200 salarios 

mínimos mensuales si los 

supera. 

3. Orden de suspender 

de inmediato todas o 

algunas de las 

actividades del infractor. 

Parágrafo 1º. El Gobierno 

nacional, dentro de los 

seis (6) meses siguientes a 

la entrada en vigencia 

de la presente ley, 

determinará la 

metodología para el 

cálculo de la multa, 

teniendo en cuenta el 

impacto de la infracción 

sobre la buena marcha 

del servicio público, el 

factor de reincidencia, 

las condiciones 

socioeconómicas de los 

beneficiarios y el impacto 

de la multa sobre la 
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Parágrafo 3. La 

Superintendencia de 

Servicios Públicos 

Domiciliarios establecerá 

un modelo de vigilancia 

y control basado en los 

principios enunciados en 

la presente ley que 

tendrá por objeto la 

identificación de 

necesidades de 

fortalecimiento de la 

gestión comunitaria del 

agua y manejo de aguas 

residuales y el enfoque 

diferencial basado en el 

reconocimiento de las 

prácticas culturales y 

sociales de la gestión del 

agua y manejo de agua 

residuales. 

viabilidad económica 

del gestor comunitario. 

Parágrafo 2º. La 

Superintendencia de 

Servicios Públicos 

Domiciliarios podrá 

sustituir la imposición de 

la multa por una 

amonestación cuando 

existan condiciones 

económicas justificadas, 

o cuando el Gestor 

Comunitario se 

encuentre ejecutando 

un Plan de 

Fortalecimiento 

aprobado por la entidad 

competente, y se 

evidencie que la sanción 

económica 

comprometería la 

continuidad del servicio o 

la viabilidad de la 

organización. 

Parágrafo 3º. La 

Superintendencia de 

Servicios Públicos 

Domiciliarios establecerá, 

conforme a la 

reglamentación que 

expidan el Ministerio de 

Vivienda, Ciudad y 

Territorio y la Comisión de 

Regulación de Agua 

Potable y Saneamiento 

Básico, un modelo 

especial de vigilancia y 

control para los gestores 
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comunitarios del agua y 

saneamiento básico. Este 

modelo priorizará la 

identificación de 

necesidades de 

fortalecimiento 

institucional, técnico y 

operativo, bajo un 

enfoque diferencial que 

reconozca las prácticas 

culturales, sociales y 

territoriales propias de la 

gestión comunitaria del 

agua y saneamiento 

básico. 

 

TÍTULO V 

RELACIONAMIENTO CON 

EL ESTADO. 

 Se acoge el texto del 

Senado de la República. 

Capítulo I 

Del Relacionamiento 

Con El Estado 

 Se acoge el texto del 

Senado de la República. 

Artículo 29. Políticas 

Públicas locales para la 

Gestión Comunitaria del 

Agua y el Saneamiento 

Básico. En concordancia 

con la Política de Gestión 

Comunitaria del agua y 

el saneamiento básico 

que expida el Ministerio 

de Vivienda, Ciudad y 

Territorio, los alcaldes 

municipales o distritales 

formularán e 

implementarán la 

Artículo 29. Políticas 

Públicas locales para la 

Gestión Comunitaria del 

Agua y el Saneamiento 

Básico. En concordancia 

con la Política de Gestión 

Comunitaria del agua y 

el saneamiento básico 

que expida el Ministerio 

de Vivienda, Ciudad y 

Territorio, los alcaldes 

municipales o distritales 

formularán e 

implementarán la política 

Se acoge el texto de la 

Cámara de 

Representantes. 
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política pública local de 

Gestión Comunitaria del 

Agua y el Saneamiento 

Básico. 

El Ministerio de Vivienda, 

Ciudad y Territorio 

definirá los instrumentos e 

instancias para asegurar 

la participación 

incidente de los Gestores 

Comunitarios en la 

política local, así como 

los mecanismos de 

articulación entre esta, 

con las funciones 

administrativas, de 

coordinación y 

complementariedad de 

la acción municipal del 

nivel departamental y de 

asistencia técnica y 

financiera del nivel 

nacional. 

Parágrafo. Los gobiernos 

departamentales y 

municipales en el primer 

semestre de cada año 

presentarán a sus 

respectivas 

corporaciones político-

administrativas, un 

informe detallado sobre 

el estado y evolución de 

la gestión comunitaria 

del agua y el 

saneamiento básico, el 

cual se debatirá en 

sesión plenaria en la que 

pública local de Gestión 

Comunitaria del Agua y 

el Saneamiento Básico. 

El Ministerio de Vivienda, 

Ciudad y Territorio 

definirá los instrumentos e 

instancias para asegurar 

la participación 

incidente de los Gestores 

Comunitarios en la 

política local, así como 

los mecanismos de 

articulación entre esta, 

con las funciones 

administrativas, de 

coordinación y 

complementariedad de 

la acción municipal del 

nivel departamental y de 

asistencia técnica y 

financiera del nivel 

nacional. 

Parágrafo. Los gobiernos 

departamentales y 

municipales en el primer 

semestre de cada año 

presentarán a sus 

respectivas 

corporaciones político 

administrativas, un 

informe detallado sobre 

el estado y evolución de 

la gestión comunitaria 

del agua y el 

saneamiento básico, el 

cual se debatirá en sesión 

plenaria en la que 

también se escuche a los 
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también se escuche a los 

Gestores Comunitarios 

del agua y el 

saneamiento básico e 

instancias que las 

agrupen. La sesión 

plenaria a la que se 

refiere el presente 

parágrafo deberá 

realizarse dentro del mes 

siguiente a la entrega del 

informe por parte del 

respectivo gobierno 

municipal o 

departamental. 

Gestores Comunitarios 

del agua y el 

saneamiento básico e 

instancias que las 

agrupen. La sesión 

plenaria a la que se 

refiere el presente 

parágrafo deberá 

realizarse dentro del mes 

siguiente a la entrega del 

informe por parte del 

respectivo gobierno 

municipal o 

departamental. 

 Artículo 30. 

Responsabilidades de los 

departamentos en el 

fortalecimiento de la 

gestión comunitaria del 

agua y saneamiento 

básico. Los 

Departamentos deberán 

incluir dentro de su 

planeación, ejecución e 

inversión, estrategias 

específicas para el 

fortalecimiento técnico, 

organizativo y financiero 

de los gestores 

comunitarios del agua y 

saneamiento básico. 

Para ello, deberán: 

1. Garantizar la 

participación directa 

incidente de los Gestores 

Comunitarios del Agua y 

saneamiento básico en 

Se acoge el texto de la 

Cámara de 

Representantes. 
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la formulación, 

implementación y 

seguimiento de los 

proyectos relacionados 

con la gestión 

comunitaria del agua y 

saneamiento básico. 

2. Adaptar sus 

procedimientos y criterios 

de viabilidad para incluir 

enfoques de economía 

solidaria, sostenibilidad 

comunitaria y 

tecnologías apropiadas. 

3. No condicionar la 

asignación de recursos al 

cumplimiento de 

esquemas empresariales 

propios de la Ley 142 de 

1994. 

4. Coordinar su acción 

con las entidades 

territoriales, el Ministerio 

de Vivienda, Ciudad y 

Territorio, las autoridades 

ambientales y los 

espacios de articulación 

definidos por la presente 

ley. 

Parágrafo 1º. El Gobierno 

nacional, en el marco de 

sus competencias, 

reglamentará la 

participación efectiva de 

los gestores comunitarios 

del agua y saneamiento 
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básico, con enfoque 

diferencial y territorial, 

garantizando su 

autonomía organizativa y 

el respeto por sus formas 

propias de gestión. 

Parágrafo 2º. Cuando 

estas acciones se 

realicen por medio de los 

PDA, deberán 

incorporarse en el Plan 

Estratégico de Inversiones 

y en los respectivos 

capítulos anuales, así 

como en los Planes de 

Aseguramiento y de 

Gestión Social. 

Capítulo II 

De Las Disposiciones 

Especiales Para El 

Fortalecimiento De La 

Gestión Comunitaria Del 

Agua 

 Se acoge el texto del 

Senado de la República. 

Artículo 30. Servidumbre 

de acueducto. Las 

administraciones 

municipales y 

departamentales 

podrán imponer 

servidumbres de 

acueducto, a través de 

procedimiento 

administrativo, con el 

objetivo de permitir la 

instalación, construcción 

o ampliación de las 

Artículo 31. Servidumbre 

de acueducto. Las 

administraciones 

municipales y 

departamentales podrán 

imponer servidumbres de 

acueducto, a través de 

procedimiento 

administrativo, con el 

objetivo de permitir la 

instalación, construcción 

o ampliación de las redes 

de acueducto y demás 

Se acoge el texto de la 

Cámara de 

Representantes. 
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redes de acueducto y 

demás infraestructura 

necesaria para la gestión 

comunitaria del agua, en 

sus modalidades de 

aprovisionamiento y/o 

prestación de servicio 

público. 

Se presume gravado con 

servidumbre de 

acueducto todo predio 

que esté atravesado por 

infraestructura instalada 

o construida por un 

gestor comunitario del 

agua o destinada a la 

gestión comunitaria del 

agua. 

La servidumbre de 

acueducto incluirá los 

derechos de reparar la 

tubería de acueducto, la 

realización de las obras 

requeridas para 

mantener y mejorar el 

funcionamiento del 

acueducto, el ingreso 

para revisar y operar la 

infraestructura, así como 

el tránsito del personal 

autorizado por la 

comunidad organizada 

para la gestión 

comunitaria del agua 

con el objeto de verificar, 

mejorar, modificar y 

reparar si fuere necesario 

la infraestructura o para 

infraestructura necesaria 

para la gestión 

comunitaria del agua y 

saneamiento básico, en 

sus modalidades de 

aprovisionamiento y/o 

prestación de servicio 

público. 

Se presume gravado con 

servidumbre de 

acueducto todo predio 

que esté atravesado por 

infraestructura instalada 

o construida por un 

gestor comunitario del 

agua o destinada a la 

gestión comunitaria del 

agua y saneamiento 

básico. 

La servidumbre de 

acueducto incluirá los 

derechos de reparar la 

tubería de acueducto, la 

realización de las obras 

requeridas para 

mantener y mejorar el 

funcionamiento del 

acueducto, el ingreso 

para revisar y operar la 

infraestructura, así como 

el tránsito del personal 

autorizado por la 

comunidad organizada 

para la gestión 

comunitaria del agua y 

saneamiento básico con 

el objeto de verificar, 

mejorar, modificar y 
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realizar ampliaciones de 

las redes de acueducto. 

Igualmente, incluirá el 

derecho a realizar el 

encerramiento necesario 

para proteger el punto 

de captación, los 

tanques o infraestructura 

necesaria para la gestión 

comunitaria del agua. 

reparar si fuere necesario 

la infraestructura o para 

realizar ampliaciones de 

las redes de acueducto. 

Igualmente, incluirá el 

derecho a realizar el 

encerramiento necesario 

para proteger el punto 

de captación, los 

tanques o infraestructura 

necesaria para la gestión 

comunitaria del agua y 

saneamiento básico. 

Artículo 31. Tecnologías 

apropiadas. Para los 

proyectos o inversiones 

destinadas a los gestores 

comunitarios, se deben 

emplear tecnologías e 

intervenciones social y 

culturalmente 

apropiadas a las 

necesidades de cada 

comunidad. Las 

autoridades concertarán 

con los gestores 

comunitarios el uso de 

tecnologías, técnicas o 

dispositivos que sean 

necesarios para 

garantizar la calidad del 

suministro, considerando 

las realidades sociales, 

territoriales y 

ecosistémicas y las 

capacidades 

financieras, técnicas y 

administrativas de los 

Artículo 32. Tecnologías 

apropiadas. Para los 

proyectos o inversiones 

destinadas a los gestores 

comunitarios, se deben 

emplear tecnologías e 

intervenciones social y 

culturalmente 

apropiadas a las 

necesidades de cada 

comunidad. Las 

autoridades concertarán 

con los gestores 

comunitarios el uso de 

tecnologías, técnicas o 

dispositivos que sean 

necesarios para 

garantizar la calidad del 

suministro, considerando 

las realidades sociales, 

territoriales y 

ecosistémicas y las 

capacidades 

financieras, técnicas y 

administrativas de los 

Se acoge el texto de la 

Cámara de 

Representantes. 
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gestores comunitarios. 

Las comunidades 

gestoras del agua 

tendrán medidas 

especiales para el 

seguimiento a la calidad, 

disponibilidad y 

continuidad del agua y 

deberán estar orientadas 

a intervenir las causas del 

deterioro ambiental que 

afectan al agua. 

gestores comunitarios. 

Los Gestores comunitarios 

del agua y saneamiento 

básico tendrán medidas 

especiales para el 

seguimiento a la calidad, 

disponibilidad y 

continuidad del agua y 

deberán estar orientadas 

a intervenir las causas del 

deterioro ambiental que 

afectan al agua. 

Artículo 32. Aporte bajo 

condición a los Gestores 

Comunitarios del Agua y 

el Saneamiento Básico: 

Las entidades públicas 

podrán aportar 

infraestructura, bienes o 

derechos a los gestores 

comunitario del agua, 

bajo la condición de que 

su valor no se incluya en 

el cálculo de los aportes 

de los asociados o 

beneficiarios y que en el 

presupuesto de la 

entidad que autorice el 

aporte figure este valor. 

Artículo 33. Aporte bajo 

condición a los Gestores 

Comunitarios del Agua y 

el Saneamiento Básico. 

Las entidades públicas 

podrán aportar 

infraestructura, bienes o 

derechos a los gestores 

comunitarios del agua y 

el saneamiento básico, 

bien sea que presten 

servicio público o 

administren sistemas de 

aprovisionamiento bajo 

la condición de que su 

valor no se incluya en el 

cálculo de los aportes de 

los asociados o 

beneficiarios y que en el 

presupuesto de la 

entidad que autorice el 

aporte figure este valor. 

Se acoge el texto de la 

Cámara de 

Representantes. 

Artículo 33. Para el 

fortalecimiento de la 

gestión comunitaria del 

agua podrán utilizarse las 

 Se acoge el texto de  la 

Cámara de 

Representantes, donde 

no existe este artículo. 
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asociaciones público 

populares, los acuerdos 

solidarios u otras formas 

similares. 

Artículo 34. De las 

acciones de fomento a la 

Gestión Comunitaria del 

agua y el saneamiento 

básico. Las entidades 

territoriales podrán 

otorgar subsidios a los 

gestores comunitarios 

que presten los servicios 

públicos comunitarios de 

agua y/o saneamiento 

básico, en los términos 

del artículo 368 de la 

Constitución Política. En 

caso de que la Entidad 

Territorial no cuente con 

recursos para estos 

Gestores Comunitarios, 

se aplicará las reglas del 

Subsidio Comunitario 

previsto en el numeral 3 

del artículo 274 de la Ley 

2294 de 2023, según los 

parámetros 

reglamentarios definidos 

por el Ministerio de 

Vivienda, Ciudad y 

Territorio. 

La Nación podrá otorgar 

recursos a los Gestores 

Comunitarios a cargo de 

sistemas de prestación 

y/o de sistemas de 

aprovisionamiento, de 

Artículo 34. De las 

acciones de fomento a la 

Gestión Comunitaria del 

agua y el saneamiento 

básico. Las entidades 

territoriales podrán 

conceder subsidios para 

que las personas de 

menores ingresos 

beneficiarias de los 

gestores comunitarios 

que presten los servicios 

públicos comunitarios de 

agua y/o saneamiento 

básico puedan pagar las 

tarifas de los servicios 

públicos, en los términos 

del artículo 368 de la 

Constitución Política. En 

caso de que la Entidad 

Territorial no conceda los 

subsidios antes 

señalados, el Ministerio 

de Vivienda, Ciudad y 

Territorio, de acuerdo 

con la disponibilidad del 

Marco de Gasto de 

Mediano Plazo, podrá 

otorgar un subsidio a la 

tarifa de los beneficiarios 

de los gestores 

comunitarios. El Ministerio 

de Vivienda, Ciudad y 

Territorio, en el marco de 

la función de fomento, 

Se acoge el texto de la 

Cámara de 

Representantes. 
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acuerdo con lo que 

estipule el Ministerio de 

Vivienda, Ciudad y 

Territorio, en la 

reglamentación del 

numeral 3 del artículo 274 

de la Ley 2294 de 2023. 

Las entidades territoriales 

también podrán aportar 

recursos a los sistemas de 

aprovisionamiento, de 

conformidad con lo 

establecido en sus 

instrumentos de 

planeación aplicables al 

sector de agua potable y 

saneamiento básico y la 

disponibilidad recursos 

para el efecto. 

definirá mecanismos 

especiales de apoyo 

para los gestores 

comunitarios que 

administren sistemas de 

aprovisionamiento, en 

cuya virtud, la Nación les 

podrá realizar aportes 

económicos, periódicos y 

por un tiempo definido, 

para contribuir a su 

sostenimiento a nivel 

técnico-operativo y 

administrativo. Las 

Entidades territoriales 

también podrán aportar 

recursos a los sistemas de 

aprovisionamiento, de 

conformidad con lo 

establecido en sus 

instrumentos de 

planeación aplicables al 

sector de agua y 

saneamiento básico y la 

disponibilidad de 

recursos para el efecto. 

Parágrafo 1º. Las 

entidades estatales 

podrán suscribir 

convenios solidarios, 

asociaciones 

públicopopulares, 

asociaciones de 

iniciativa público popular 

y demás mecanismos 

previstos en la ley para el 

fomento de la economía 

popular y solidaria. En 

ningún caso, los importes 
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provenientes de recursos 

públicos por los 

conceptos enunciados 

podrán ser trasladados 

vía tarifa o aporte a los 

beneficiarios de los 

gestores comunitarios del 

agua y saneamiento 

básico. 

Artículo 35. Agréguese 

un parágrafo 3 al artículo 

85 de la Ley 142 de 1994. 

Parágrafo 3: Los gestores 

comunitarios no serán 

sujetos pasivos de las 

contribuciones 

especiales destinadas a 

recuperar los costos del 

servicio de regulación 

que presta la Comisión 

de Regulación de Agua 

y Saneamiento Básico, y 

los de control y vigilancia 

que preste el 

Superintendencia de 

Servicios Públicos 

Domiciliarios 

establecidas en el 

presente artículo. 

Artículo 35. Agréguese un 

parágrafo 3º al artículo 85 

de la Ley 142 de 1994. 

Parágrafo 3º. Los gestores 

comunitarios no serán 

sujetos pasivos de las 

contribuciones 

especiales destinadas a 

recuperar los costos del 

servicio de regulación 

que presta la Comisión 

de Regulación de Agua y 

Saneamiento Básico, y los 

de control y vigilancia 

que preste el 

Superintendencia de 

Servicios Públicos 

Domiciliarios 

establecidas en el 

presente artículo. 

Se acoge el texto de la 

Cámara de 

Representantes. 

Artículo 36. A los Gestores 

Comunitarios del Agua y 

el Saneamiento Básico se 

les aplicará el régimen 

tributario de las juntas de 

acción comunal. 

Artículo 36. A los Gestores 

Comunitarios del Agua y 

el Saneamiento Básico se 

les aplicará el régimen 

tributario de las juntas de 

acción comunal. 

Se acoge el texto de la 

Cámara de 

Representantes. 
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TITULO VI 

RÉGIMEN DE TRANSICIÓN  Se acoge el texto del 

Senado de la República. 

Artículo 37. Las 

comunidades gestoras 

del agua que se 

encuentren inscritas en el 

Registro Único de 

Prestadores de Servicios 

Públicos-RUPS podrán 

solicitar su 

desvinculación del 

mismo y su inclusión en el 

SIGCA dentro de los seis 

meses siguientes a la 

promulgación de la 

presente Ley. 

Artículo 37. Los gestores 

comunitarios del agua y 

saneamiento básico que 

se encuentren inscritas en 

el Registro Único de 

Prestadores de Servicios 

Públicos (RUPS) podrán 

solicitar su desvinculación 

del mismo y su inclusión 

en el SIGCA dentro de los 

seis meses siguientes a la 

promulgación de la 

presente ley. 

Se acoge el texto de la 

Cámara de 

Representantes. 

Artículo 38. Todos los 

procesos sancionatorios 

activos ante la 

Superintendencia de 

Servicios Públicos 

Domiciliarios y los cobros 

coactivos en contra de 

comunidades 

organizadas, que se 

encuentren en tránsito 

de ser reconocidas 

como Comunidades 

Gestoras del Agua, serán 

suspendidos hasta la 

presentación de su 

respectivo registro en 

cumplimiento de los 

requisitos legales 

descritos en esta ley. 

Artículo 38. Todos los 

procesos sancionatorios 

activos ante la 

Superintendencia de 

Servicios Públicos 

Domiciliarios y los cobros 

coactivos en contra de 

comunidades 

organizadas, que estén 

en trámite en el 

momento de entrada en 

vigencia de la presente 

ley deberán resolverse 

según los principios 

criterios y definiciones 

contenidas en la 

presente ley. Los 

procesos sancionatorios y 

coactivos se 

suspenderán hasta la 

expedición del modelo 

Se acoge el texto de la 

Cámara de 

Representantes. 
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especial de vigilancia y 

control para los Gestores 

Comunitarios del Agua, 

salvo que se refieran a 

derechos de los 

beneficiarios. Los 

términos de prescripción 

o caducidad se 

suspenderán por el 

mismo lapso de tiempo. 

 

Artículo 39. En lo no 

regulado por la presente 

Ley se aplicarán los 

principios generales 

enunciados en las 

normas de economía 

solidaria y organismos 

comunales. 

Artículo 39. En lo no 

regulado por la presente 

ley se aplicarán los 

principios generales 

enunciados en las 

normas de economía 

solidaria y organismos 

comunales. 

Se acoge el texto de la 

Cámara de 

Representantes. 

Artículo 40. En ningún 

caso las decisiones de los 

acueductos o sus 

autoridades afectarán 

proyectos mineros o 

productivos 

circunvecinos formales. 

Artículo 40. Las decisiones 

de los gestores 

comunitarios del agua y 

el saneamiento básico 

no suspenden proyectos 

mineros o productivos 

que cuenten con los 

permisos, autorizaciones 

y contratos requeridos 

por la ley. Lo anterior sin 

perjuicio de la aplicación 

de lo establecido por el 

artículo 10 de la Ley 388 

de 1997, del orden de 

prioridades en el uso del 

agua establecido por la 

normatividad vigente y 

del derecho a acudir a 

las autoridades 

Se acoge el texto de la 

Cámara de 

Representantes. 
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competentes cuando un 

proyecto minero y/o 

productivo ponga en 

riesgo la calidad o 

cantidad del agua para 

el consumo humano. 

Artículo 41. 

Acompañamiento 

técnico y apoyo 

financiero. El Gobierno 

Nacional, a través del 

Ministerio de Vivienda, 

Ciudad y Territorio, 

diseñará una estrategia 

con enfoque territorial 

que garantice la 

sostenibilidad de los 

gestores comunitarios del 

agua. Para ello, se 

implementarán 

capacitaciones, 

acompañamiento 

técnico y apoyo 

financiero, con el fin de 

fortalecer su 

funcionamiento 

administrativo, 

organizativo, operativo y 

ambiental. 

Adicionalmente, en el 

marco de sus políticas de 

acceso a vivienda rural, 

el Ministerio deberá 

incluir un enfoque 

específico de 

acueductos 

comunitarios, 

asegurando que el 

acceso a esta fuente de 

Artículo 41. 

Acompañamiento 

técnico y apoyo 

financiero. El Gobierno 

nacional, a través del 

Ministerio de Vivienda, 

Ciudad y Territorio, 

diseñará una estrategia 

con enfoque territorial 

que garantice la 

sostenibilidad de los 

gestores comunitarios del 

agua y saneamiento 

básico. Para ello, se 

implementarán 

capacitaciones, 

acompañamiento 

técnico y apoyo 

financiero, con el fin de 

fortalecer su 

funcionamiento 

administrativo, 

organizativo, operativo y 

ambiental. 

Adicionalmente, en el 

marco de sus políticas de 

acceso a vivienda rural, 

el Ministerio deberá incluir 

un enfoque específico de 

los gestores comunitarios 

del agua y saneamiento 

básico, asegurando que 

el acceso a esta fuente 

Se acoge el texto de la 

Cámara de 

Representantes. 



 

 

77 

agua apta para el 

consumo humano sea un 

mecanismo para 

garantizar el consumo 

del servicio público de 

agua potable en 

proyectos de vivienda. 

Asimismo, los gestores 

comunitarios del agua, 

en coordinación con el 

Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible y las 

instituciones 

competentes, 

participarán en la 

ejecución de acciones 

dirigidas a la 

preservación, 

conservación y 

protección del recurso 

hídrico, así como en el 

aprovechamiento 

racional del agua apta 

para el consumo 

humano, con el 

propósito de garantizar 

su sostenibilidad a largo 

plazo. 

de agua apta para el 

consumo humano sea un 

mecanismo para 

garantizar el consumo 

del servicio público de 

agua potable en 

proyectos de vivienda. 

Asimismo, los gestores 

comunitarios del agua y 

saneamiento básico, en 

coordinación con el 

Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible y las 

instituciones 

competentes, 

participarán en la 

ejecución de acciones 

dirigidas a la 

preservación, 

conservación y 

protección del recurso 

hídrico, así como en el 

aprovechamiento 

racional del agua apta 

para el consumo 

humano, con el propósito 

de garantizar su 

sostenibilidad a largo 

plazo. 

Artículo 42. Identificación 

y regulación de los 

gestores comunitarios 

del agua. En un plazo 

máximo de seis (6) meses 

después de la entrada 

en vigencia de la 

presente ley, todos los 

municipios legalmente 

constituidos, en 

Artículo 42. Identificación 

y regulación de los 

gestores comunitarios del 

agua. En un plazo 

máximo de seis (6) meses 

después de la entrada en 

vigencia de la presente 

ley, todos los municipios, 

en articulación con el 

Ministerio de Vivienda, 

Se acoge el texto de la 

Cámara de 

Representantes. 
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articulación con el 

Ministerio de Vivienda, 

Ciudad y Territorio o 

quien haga sus veces, 

identificarán el total de 

los gestores comunitarios 

del agua que a la fecha 

de entrada en vigencia 

de la presente ley 

podrían beneficiarse, y 

realizarán un diagnóstico 

de su situación actual. 

Este diagnóstico servirá 

como base para el 

establecimiento de 

estrategias sectoriales y 

la formulación de la 

política pública en la 

materia. La 

identificación de los 

gestores comunitarios del 

agua deberá ser 

actualizada 

periódicamente. En un 

plazo máximo de un (1) 

año después de la 

entrada en vigencia de 

la presente ley, el 

Ministerio de Vivienda, 

Ciudad y Territorio 

establecerá las 

regulaciones necesarias 

de acuerdo a su 

competencia para 

asegurar su 

diferenciación de las 

empresas de servicios 

públicos. Dicha 

regulación garantizará la 

Ciudad y Territorio o 

quien haga sus veces, 

identificarán el total de 

los gestores comunitarios 

del agua y saneamiento 

básico que a la fecha de 

entrada en vigencia de 

la presente ley podrían 

beneficiarse, y realizarán 

un diagnóstico de su 

situación actual. Este 

diagnóstico servirá como 

base para el 

establecimiento de 

estrategias sectoriales y 

la formulación de la 

política pública en la 

materia. La identificación 

de los gestores 

comunitarios del agua y 

saneamiento básico 

deberá ser actualizada 

periódicamente. En un 

plazo máximo de un (1) 

año después de la 

entrada en vigencia de 

la presente ley, el 

Ministerio de Vivienda, 

Ciudad y Territorio 

establecerá las 

regulaciones necesarias 

de acuerdo con su 

competencia para 

asegurar su 

diferenciación de las 

empresas de servicios 

públicos. Dicha 

regulación garantizará la 

autonomía asamblearia 



 

 

79 

autonomía asamblearia 

de estos gestores, 

respetando sus acuerdos 

internos y su gestión 

autónoma, en 

concordancia con la 

Constitución y la ley. El 

Ministerio de Vivienda, 

Ciudad y Territorio 

promoverá espacios de 

diálogo y concertación 

con los gestores 

comunitarios del agua, 

organizaciones 

ambientales, entidades 

territoriales y demás 

actores pertinentes, 

adicionales a los 

establecidos en la 

presente ley, con el fin de 

construir una 

reglamentación 

ajustada a las 

necesidades de estas 

comunidades. Dichos 

espacios de 

participación 

asegurarán que la 

normativa refleje la 

realidad del sector. 

de estos gestores, 

respetando sus acuerdos 

internos y su gestión 

autónoma, en 

concordancia con la 

Constitución y la ley. El 

Ministerio de Vivienda, 

Ciudad y Territorio 

promoverá espacios de 

diálogo y concertación 

con los gestores 

comunitarios del agua y 

saneamiento básico, 

organizaciones 

ambientales, entidades 

territoriales y demás 

actores pertinentes, 

adicionales a los 

establecidos en la 

presente ley, con el fin de 

construir una 

reglamentación ajustada 

a las necesidades de 

estas comunidades. 

Dichos espacios de 

participación asegurarán 

que la normativa refleje 

la realidad del sector. 

Artículo 43. Acción de 

restauración 

ecosistémica y 

compensación de 

vertimientos. Como 

medida de 

compensación 

ambiental por el uso del 

agua por parte de los 

Artículo 43. Acción de 

restauración 

ecosistémica y 

compensación de 

vertimientos. Como 

medida de 

compensación 

ambiental por el uso del 

agua por parte de los 

Se acoge el texto de la 

Cámara de 

Representantes. 
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gestores comunitarias 

del agua, se realizarán 

acciones de 

restauración y 

conservación 

ecosistémica que sean 

definidas por parte de la 

organización de los 

gestores en las zonas de 

aprovechamiento del 

recurso hídrico, para lo 

cual contarán con 

asesoría técnica de la 

autoridad ambiental 

competente y con 

jurisdicción y se 

articularán con el plan 

de fortalecimiento a los 

gestores comunitarios y 

el cumplimientos de las 

obligaciones 

ambientales que les 

corresponda por el uso 

del agua. Así mismo, los 

gestores comunitarios 

promoverán la 

compensación 

ambiental por los 

vertimientos domésticos 

y de actividades 

productivas entre los 

beneficiarios para la 

reducción de la 

contaminación hídrica, 

por lo anterior, el 

Ministerio de Vivienda en 

conjunto con el Ministerio 

de Ambiente generará 

los lineamientos de bajo 

gestores comunitarios del 

agua y saneamiento 

básico, se realizarán 

acciones de restauración 

y conservación 

ecosistémica que sean 

definidas por parte de la 

organización de los 

gestores en las zonas de 

aprovechamiento del 

recurso hídrico, para lo 

cual contarán con 

asesoría técnica de la 

autoridad ambiental 

competente y con 

jurisdicción y se 

articularán con el plan de 

fortalecimiento a los 

gestores comunitarios y el 

cumplimientos de las 

obligaciones 

ambientales que les 

corresponda por el uso 

del agua. Así mismo, los 

gestores comunitarios 

promoverán la 

compensación 

ambiental por los 

vertimientos domésticos y 

de actividades 

productivas entre los 

beneficiarios para la 

reducción de la 

contaminación hídrica, 

por lo anterior, el 

Ministerio de Vivienda, 

Cuidad y Territorio en 

conjunto con el Ministerio 

de Ambiente y Desarrollo 
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costo y de fácil 

instalación e 

implementación para 

que los gestores 

comunitarios en 

colaboración con las 

entidades territoriales, se 

instalen los respectivos 

mecanismos e 

instrumentos de 

descontaminación 

hídrica. Sin perjuicio de 

las obligaciones que les 

correspondan cuando 

presten el servicio 

público de saneamiento 

básico. 

Sostenible generará los 

lineamientos de bajo 

costo y de fácil 

instalación e 

implementación para 

que los gestores 

comunitarios en 

colaboración con las 

entidades territoriales, se 

instalen los respectivos 

mecanismos e 

instrumentos de 

descontaminación 

hídrica. Sin perjuicio de 

las obligaciones que les 

correspondan cuando 

presten el servicio público 

de saneamiento básico. 

Artículo 44. Vigencias y 

Derogatorias. La 

presente ley rige a partir 

de su promulgación y 

deroga las normas que le 

sean contrarias. 

Artículo 44. Vigencias y 

Derogatorias. La presente 

ley rige a partir de su 

promulgación y deroga 

las normas que le sean 

contrarias. 

Se acoge el texto de la 

Cámara de 

Representantes. 
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IV. Proposición. 

 

Con base en las consideraciones presentadas, los conciliadores del Senado de la 

República y la Cámara de Representantes rinden informe de conciliación del 

Proyecto de Ley 149 de 2024 Senado – 572 de 2025 Cámara “Por medio de la cual 

se regula lo referente a las comunidades gestoras del agua, su manejo de aguas 

residuales y se dictan otras disposiciones”, y solicitamos a la Plenaria de cada 

Corporación que se ponga en consideración y se apruebe el texto conciliado que 

se presenta a continuación.  

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

ROBERT DAZA GUEVARA 

Senador de la República 

Pacto Histórico  

 

 

 

JAIME RAÚL SALAMANCA TORRES 

Representante a la Cámara 

Alianza Verde 
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V. Texto conciliado del Proyecto de Ley 149 de 2024 Senado – 572 de 2025 

Cámara 

 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE REGULA LO REFERENTE A LOS GESTORES COMUNITARIOS 

DEL AGUA Y SANEAMIENTO BÁSICO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.” 

 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA: 

 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1. Objeto. La presente ley tiene por objeto regular lo referente a los gestores 

comunitarios del agua y saneamiento básico. 

Establece un marco jurídico especial para su fortalecimiento, protección y 

Desarrollo, reconociendo sus formas propias de organización, gestión y decisión, en 

el marco de la Constitución Política. 

Este marco reconocerá expresamente la gestión comunitaria del agua y 

saneamiento básico como una modalidad diferenciada de prestación, 

desarrollada por comunidades organizadas conforme al artículo 365 de la 

Constitución, con principios de solidaridad, sostenibilidad, participación 

democrática y cuidado del territorio. 

Artículo 2. Principios. Para efecto de la presente ley se tendrán como principios 

rectores los siguientes:  

Responsabilidad: El Estado tiene la responsabilidad de fortalecer, acompañar y 

promover la gestión comunitaria del agua y saneamiento básico, garantizando la 

autonomía de las comunidades, el respeto por sus formas organizativas y la 

concurrencia efectiva de las instituciones públicas. De conformidad con el artículo 

365 de la Constitución Política de Colombia, los servicios públicos son inherentes a 

la finalidad social del Estado, y es su deber asegurar su prestación eficiente a todos 

los habitantes del territorio nacional. En este marco, el Estado debe reconocer la 

gestión comunitaria como una forma válida de prestación del servicio, asegurar su 

fortalecimiento institucional y generar condiciones favorables para su sostenibilidad 

técnica, financiera y ambiental. La ciudadanía, los gestores comunitarios del agua 

y saneamiento básico y las autoridades públicas deberán promover y garantizar 
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espacios de interlocución, participación y decisión, que sean vinculantes, libres e 

informados, alrededor de las normas, políticas públicas y planes que afecten 

directa o indirectamente la gestión comunitaria del agua y saneamiento básico.  

Transparencia: La información relacionada con las políticas públicas, planes, 

programas, proyectos, actividades y obras de interés, será de dominio público, en 

este sentido toda persona podrá conocer las actuaciones para la gestión 

comunitaria del agua y saneamiento básico, salvo reserva legal. Los sujetos 

obligados deberán proporcionar y facilitar el acceso a esta de manera oportuna, 

en términos y obligados deberán proporcionar y facilitar el acceso a esta de 

manera oportuna, en términos y formatos que sean comprensibles y de fácil acceso 

para las comunidades.  

Autonomía comunitaria: La gestión comunitaria del agua y saneamiento básico 

parte del reconocimiento de los valores culturales y ambientales que las 

comunidades han construido consuetudinariamente, al igual que el uso de 

tecnologías sociales y culturalmente apropiadas para el autoabastecimiento del 

agua. Se respetará el derecho de las comunidades a tomar sus propias decisiones 

asamblearias, adoptar acuerdos sociales y las relativas a los sistemas normativos 

propios de su gestión y regulación interna con respeto a preceptos normativos y 

constitucionales. 

Equidad: Las políticas, programas y proyectos tendrán un enfoque de justicia 

ambiental, asegurando la adecuada distribución de cargas y beneficios 

ambientales entre los habitantes del territorio y el Estado, evitando la imposición de 

cargas desproporcionadas a los Gestores comunitarios del agua y saneamiento 

básico y a las personas beneficiarias. Se garantizará el derecho al ambiente sano 

a generaciones presentes y futuras. 

Coordinación: Las autoridades junto con los gestores comunitarios del agua y 

saneamiento básico concertarán acciones para el desarrollo de la gestión 

comunitaria del agua y saneamiento básico, procurando la superación de barreras 

institucionales, sociales, culturales y económicas con respeto a la autonomía 

comunitaria. 

Libertad de elección: Los gestores comunitarios del agua y saneamiento básico 

podrán desarrollar conjuntamente las actividades relativas a los servicios 

comunitarios de agua y saneamiento básico o concentrarse exclusivamente en 

alguna de estas o sus actividades complementarias. Asimismo, podrán oficiar como 

administradores de sistemas de aprovisionamiento a partir de los criterios que defina 

el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. 

Artículo 3º. Enfoques. Para la interpretación y aplicación de esta ley, se atenderán 

los siguientes enfoques: 
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• Enfoque de derechos: Se tendrá en cuenta la interdependencia, 

integralidad e indivisibilidad de los derechos con el fin de lograr su goce 

efectivo. El Estado respetará y promoverá los derechos humanos al agua y 

al saneamiento, en sus dimensiones individuales y colectivas, así como los 

derechos de los gestores comunitarios del agua y saneamiento básico de 

que trata esta ley, en cuanto contribuyen a la garantía de los derechos a la 

alimentación, a la seguridad y a la soberanía alimentaria.  

• Enfoque diferencial: Se tendrán en cuenta las particularidades de los 

gestores comunitarios del agua y saneamiento básico y de sus integrantes 

en consideración a su etnia, edad, género y orientación sexual atendiendo 

a la superación de situaciones de vulnerabilidad de las poblaciones 

independientemente de la zona en la que se encuentren ubicadas. 

• Enfoque territorial: Se considerarán las características ambientales, sociales, 

políticas, económicas e institucionales de cada territorio, en especial sus 

formas culturales de uso y administración, sus dinámicas urbano-rurales, así 

como las capacidades y potencialidades de los gestores comunitarios del 

agua y saneamiento básico. 

Artículo 4. Definiciones. Para efectos de la presente ley se tendrán en cuenta las 

siguientes definiciones:  

Gestión comunitaria del agua y el saneamiento básico: Modelo especial para la 

gestión del agua a través del cual se desarrollan un conjunto de acciones por parte 

de los gestores comunitarios del agua y saneamiento básico, de manera 

autónoma, solidaria y democrática para facilitar los usos individuales, colectivos y 

comunitarios, con el fin de promover niveles de vida dignos a través de la 

protección del agua y los ecosistemas esenciales para el ciclo hídrico, la prestación 

comunitaria del servicio de agua y/o saneamiento básico o la administración de 

sistemas de aprovisionamiento; así como el desarrollo de acciones para la 

preservación de los valores culturales y sociales de la comunidad a la que 

pertenece. Sin perjuicio de las obligaciones del Estado. Esta forma de gestión, que 

se enmarca en esquemas no empresariales ni mercantiles, responde a las 

realidades sociales y territoriales, especialmente rurales, y se rige por principios 

propios distintos a los previstos en el régimen de la Ley 142 de 1994 y demás normas 

que la modifiquen o sustituyan y sin desconocer la aplicación de normas 

relacionadas con la protección del agua, la calidad del agua y la salud pública.  

Gestores comunitarios del agua y saneamiento básico: Son las comunidades 

organizadas, en los términos del artículo 365 de la Constitución Política, constituidas 

como personas jurídicas sin ánimo de lucro u otras formas organizativas de 

beneficio comunitario, vinculadas por lazos de vecindad, valores sociales y 

culturales compartidos, que se basan en la colaboración mutua y los principios 

democráticos, cuyo objeto es la prestación comunitaria del servicio de agua y/o 

saneamiento básico dentro del modelo Gestión Comunitaria del Agua y el 
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Saneamiento Básico. De conformidad con el artículo 84 de la Constitución Política, 

las autoridades públicas no podrán establecer ni exigir a los gestores comunitarios 

del agua y saneamiento básico requisitos, permisos o licencias adicionales distintos 

a los previstos en la ley. Las comunidades organizadas que administran sistemas de 

aprovisionamiento para el acceso universal al agua y el saneamiento básico dentro 

del modelo de la Gestión Comunitaria del Agua, también serán entendidos como 

gestores comunitarios que administran soluciones alternativas a la prestación de los 

servicios públicos, conformadas por un conjunto de condiciones organizativas, 

administrativas, técnicas y operativas que permiten el acceso al agua y el 

saneamiento básico. Al no constituirse como servicio público, no están sujetas a la 

Ley 142 de 1994 y, en consecuencia, tampoco a la normativa que expida la 

Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico (CRA) y a la 

inspección, vigilancia y control de la Superintendencia de Servicios Públicos 

Domiciliarios (SSPD).  

Prestación comunitaria del servicio de agua: Es el conjunto de acciones 

desarrolladas por los gestores comunitarios destinadas a garantizar de manera 

progresiva el derecho humano al agua de forma continua, apta, asequible, 

accesible y culturalmente aceptable de acuerdo con los usos, costumbres y 

tecnologías socialmente apropiadas, así como a contribuir con la garantía de los 

derechos a la alimentación, a la seguridad y a la soberanía alimentaria. En el caso 

de la gestión comunitaria del agua, estas acciones procurarán el acceso y 

suministro del agua para usos personales y domésticos y aquellos relacionados con 

la economía familiar a pequeña escala. Esto puede incluir la captación, 

tratamiento, almacenamiento, conducción, transporte y distribución del agua 

desde su fuente hasta las viviendas o predios de las personas asociadas y/o 

beneficiarias. Prestación comunitaria del saneamiento básico: Es el conjunto de 

acciones desarrolladas por los Gestores Comunitarios destinadas para el manejo 

de las aguas residuales domésticas, provenientes de viviendas o predios ubicados 

en zona urbana o rural. Estas acciones pueden incluir la recolección, 

almacenamiento, tratamiento y disposición final de las aguas residuales 

domésticas, y las acciones que se implementen para el reúso del agua o para la 

instalación y mantenimiento de las soluciones de saneamiento, sean estas de 

carácter individual o colectivo 

Artículo 5. Naturaleza y denominación. Los gestores comunitarios del agua y 

saneamiento básico se podrán conformar a partir de cualquiera de las figuras 

asociativas sin ánimo de lucro vigentes o juntas de acción comunal. Tendrán 

carácter solidario con patrimonio propio y cooperarán entre sí a través de unos 

estatutos asociativos para el desarrollo de un modelo especial de gestión 

comunitaria del agua y el saneamiento básico.  
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El gestor comunitario deberá incluir de manera clara y expresa en su objeto social 

la gestión comunitaria del agua y, si aplica, la del saneamiento básico. Su razón 

social deberá complementarse con la sigla GCASB.  

Parágrafo 1°. Los gestores comunitarios del agua y saneamiento básico que prestan 

servicios públicos estarán sujetos a la inspección, vigilancia y control por parte de 

la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD), exclusivamente en lo 

relacionado con la prestación comunitaria del servicio público respectivo. La SSPD 

adoptará un régimen de control y seguimiento diferenciado, de acuerdo con las 

condiciones particulares de los gestores comunitarios y con base en la regulación 

y reglamentación que expidan la Comisión de Regulación de Agua Potable y 

Saneamiento Básico (CRA) y el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio (MVCT). 

En el caso de los sistemas de aprovisionamiento, solo están sujetos al control 

ambiental y sanitario de las autoridades competentes. 

Parágrafo 2°. La Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico 

(CRA) y el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, dentro de los seis meses 

siguientes a la promulgación de la presente ley expedirá la reglamentación 

necesaria para dar cumplimiento al parágrafo 1° del presente artículo. Esta 

reglamentación tendrá en cuenta las consideraciones del espacio consultivo de la 

Mesa de Gestión Comunitaria del Agua y el Saneamiento Básico. 

Artículo 6. Certificación de existencia y representación de los gestores comunitarios. 

Salvo norma legal especial, la certificación de la existencia y representación de las 

diversas tipologías bajo las cuales puede conformar un gestor comunitario se 

sujetará a las siguientes reglas: 

1. Las Cámaras de Comercio o las alcaldías municipales o distritales serán 

responsables del registro y la certificación de la existencia y representación 

legal de los gestores comunitarios del agua y saneamiento básico. Dicho 

registro deberá articularse con el Registro de Usuarios del Recurso Hídrico y el 

sistema de información que defina el Ministerio de Vivienda, Ciudad y 

Territorio. 

 

La elección de cualquiera de las entidades responsables de registro descritas 

en este artículo, será potestativa del gestor comunitario del agua y 

saneamiento básico. 

 

Para el cumplimiento de esta función, contarán con el acompañamiento 

técnico del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, el cual establecerá 

protocolos diferenciados, respetuosos de las formas organizativas 

comunitarias y sus capacidades reales. 

 



 

 

88 

2. Los gestores comunitarios que escojan realizar el registro en la Cámara de 

Comercio de acuerdo con lo establecido en el Decreto número 2150 de 1995 

o las normas que lo sustituyan, no se le generará obligación de pago por 

concepto de renovación anual del registro, en atención al carácter sin ánimo 

de lucro, comunitario y solidario de estas organizaciones. El registro deberá 

incluir una mención expresa de su calidad de gestor Comunitario del agua y 

el saneamiento básico, conforme a lo establecido en la presente ley. 

 

3. El Gobierno nacional, por medio del Ministerio de Vivienda, Ciudad y 

Territorio, definirá los sistemas de información necesarios para llevar a cabo 

el proceso de registro de los gestores comunitarios ante las alcaldías 

municipales o distritales, así como las condiciones necesarias para expedir las 

certificaciones a que hubiere lugar. El registro, sus actualizaciones y las 

certificaciones no generarán costo ni erogación alguna para los gestores 

comunitarios. 

Parágrafo 1º. Una vez recibida la solicitud de registro, la alcaldía distrital o municipal, 

contará con quince (15) días hábiles para decidir sobre la inscripción en el registro 

de gestores comunitarios. 

 

TÍTULO III 

 

GESTIÓN AMBIENTAL COMUNITARIA 

 

Artículo 7. Comité Municipal de las Microcuencas y Acuíferos. La autoridad 

ambiental competente en alianza con la alcaldía municipal correspondiente 

creará el comité municipal de microcuencas y acuíferos por cada municipio 

donde se encuentre por lo menos una Comunidad Gestora del Agua, será una 

instancia de consulta, interlocución y decisión para la coordinación y planeación 

del ordenamiento de las microcuencas y acuíferos, la priorización de medidas de 

conservación, restauración y resolución de conflictos relacionados con las fuentes 

de agua. 

 Estos comités tendrán participación prioritaria en los consejos de agua 

establecidos en el artículo 34 de la ley 2294 de 2023 y su conformación y 

funcionamiento estará sujeto a reglamentación por parte del Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible en concertación con el Ministerio de Vivienda 

Ciudad y Territorio. En la reglamentación, se deberá incluir la articulación entre los 

resultados de la instancia del comité municipal de las microcuencas y acuíferos 
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para que sean informadas y presentadas ante el consejo de cuenca definidos 

como instancias de participación en el marco de los POMCA. 

Artículo 8. Mapa de Riesgo de Abastecimiento y Calidad del Agua. Los Municipios 

y las autoridades ambientales y sanitarias deberán elaborar, revisar y actualizar los 

mapas de riesgo de abastecimiento y calidad de agua para consumo humano de 

todas las fuentes que abastecen a los gestores comunitarios del agua y 

saneamiento básico dentro del Municipio. En caso de existir riesgo, el municipio o 

la autoridad sanitaria correspondiente, serán los competentes de evaluar las 

características de interés sanitario y establecer la propuesta del sistema de 

tratamiento y/o determinar las acciones de restauración pertinentes para mitigar 

el riesgo. 

Artículo 9. Concesiones. La autoridad ambiental competente dará especial 

acompañamiento a las solicitudes de concesión presentadas por los Gestores 

Comunitarios del Agua y el Saneamiento Básico y para garantizar su sostenibilidad 

dichas concesiones tendrán una duración no menor a 20 años. 

Para determinar las obligaciones que recaen sobre el gestor comunitario del agua 

y el saneamiento básico la respectiva autoridad ambiental tendrá en cuenta sus 

condiciones particulares, capacidades técnicas y económicas, los planes locales 

de ordenamiento ambiental y territorial y las prácticas comunitarias para la 

protección y restauración de las fuentes de agua. Las comunidades organizadas 

que requieran consumos de agua con caudales inferiores a 1,0 litros por segundo 

(lps), no requerirán concesión de aguas; sin embargo, deberán inscribirse en el 

registro de usuarios del recurso hídrico, para esta excepción, se deben cumplir las 

siguientes condiciones: 

El uso del agua será exclusivamente para consumo humano en comunidades 

organizadas localizadas en el área urbana y, en el caso de las ubicadas en área 

rural, el uso será exclusivo para la subsistencia de la familia rural, siempre y cuando 

la fuente de abastecimiento no se encuentre declarada en agotamiento o en 

proceso de reglamentación. 

El período concesionado podrá renovarse y no serán exigibles cargas adicionales 

a los gestores comunitarios del agua y saneamiento básico; la renovación será por 

un periodo igual y en caso de cambiar las condiciones ambientales y/o sociales la 

carga de la prueba será de la autoridad ambiental competente. 

En los casos descritos en el presente artículo tampoco será exigible el pago de la 

tasa de aprovechamiento del agua. 
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Parágrafo 1º. Los litros por segundo concesionados a los Gestores Comunitarios del 

Agua y el Saneamiento Básico se calcularán contemplando la expectativa de 

crecimiento de la población que señale el Departamento Administrativo Nacional 

de Estadística (DANE), la información sobre el crecimiento de los beneficiarios del 

que posean los gestores comunitarios del agua, las características 

socioeconómicas de la población y el saneamiento básico y la capacidad de la 

fuente hídrica. 

Parágrafo 2º. Los Gestores Comunitarios del Agua y el Saneamiento Básico que solo 

presten el servicio comunitario de suministro de agua, no les será exigible contar 

con permiso de vertimientos o plan de manejo de vertimientos. 

Artículo 10. Adiciónese el parágrafo segundo al artículo 2º de la Ley 373 de 1997, 

el cual quedará así: 

Parágrafo. Los gestores comunitarios que requieran consumos de agua superiores 

a 4 litros por segundo presentarán ante la autoridad ambiental competente un 

Programa de Uso Eficiente y Ahorro del agua, que contenga la descripción de la 

fuente abastecedora donde se identifiquen las amenazas sobre la oferta hídrica, 

la descripción de los componentes del sistema de acueducto comunitario donde 

se identifiquen sitios críticos de pérdidas de agua en los componentes del sistema, 

las estrategias o actividades encaminadas a mitigar amenazas de la fuente 

abastecedora de acuerdo a la capacidad del acueducto, estrategias o 

actividades encaminadas a disminuir pérdidas en el sistema del acueducto y 

estrategias o actividades encaminadas a educación ambiental y de ahorro y uso 

eficiente del agua. 

Artículo 11. Vertimientos en las fuentes abastecedoras. La autoridad ambiental 

competente, en concertación con los Gestores comunitarios del agua y 

saneamiento básico, verificará los impactos de los vertimientos aguas arriba de las 

bocatomas e implementará las acciones correctivas necesarias para asegurar que 

la calidad del agua no se vea afectada y no se genere un riesgo para la salud 

humana y del ambiente. 

Los gestores comunitarios del agua y saneamiento básico serán reconocidos como 

guardianes del agua, con facultades para reportar vertimientos irregulares y exigir 

la actuación inmediata de las autoridades competentes. 

La autoridad ambiental aplicará sanciones administrativas o penales, según 

corresponda, a los actores públicos o privados que generen vertimientos 

contaminantes que comprometan la seguridad del recurso hídrico. Estas sanciones 
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deberán garantizar la reparación del daño ambiental y el restablecimiento de la 

calidad del agua. 

Artículo 12. Gestión del riesgo. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, la 

Unidad Nacional Para la Gestión del Riesgo y Desastres (UNGRD), el Ministerio de 

Vivienda, Ciudad y Territorio en concertación con los gestores comunitarios del 

agua y saneamiento básico elaborarán la Estrategia para la Gestión del Riesgo 

para la prevención de afectaciones a la gestión comunitaria del agua y 

saneamiento básico que contengan acciones de mitigación e intervención del 

riesgo, adaptación, participación y capacitación de las comunidades 

organizadas. 

Parágrafo 1º. Para la construcción de la Estrategia para la Gestión del Riesgo para 

la prevención de afectaciones a la gestión comunitaria del agua y saneamiento 

básico. Podrán intervenir con voz, pero sin voto, la academia, organizaciones no 

gubernamentales y la sociedad civil. 

Parágrafo 2º. La Estrategia deberá ser formulada en el término de un (1) año a partir 

de la promulgación de la presente ley, y deberá ser revisada y actualizada al 

menos una vez por año, o cada vez que se materialicen riesgos que afecten o 

puedan afectar la gestión comunitaria del agua y saneamiento básico. 

Artículo 13. Monitoreo ambiental participativo. Las autoridades ambientales 

competentes, a través de Programas Integrales de Monitoreo Ambiental sobre las 

fuentes abastecedoras de los Gestores comunitarios del agua y saneamiento 

básico, promoverán la conformación de redes de monitoreo comunitario 

participativo, reconociendo el rol de los gestores comunitarios como guardianes 

del agua.  

Cuando se presenten indicios de contaminación, uso inadecuado del agua o 

extracción en caudales distintos a los autorizados, se podrá solicitar a la autoridad 

ambiental competente que se realice la priorización en el monitoreo ambiental, el 

cual será financiado por la Autoridad Ambiental Competente. 

Artículo 14. Adiciónese el parágrafo séptimo (7) al artículo 31 de la Ley 99 de 1993, 

el cual quedará así: Parágrafo. De conformidad con el numeral octavo (8) del 

presente artículo se priorizarán los programas relacionados con gestión integral del 

agua, gestión integral de los residuos sólidos, restauración de ecosistemas 

relacionados con el ciclo hídrico, cambio climático, dirigidos a los Gestores 

comunitarios del agua y saneamiento básico. 
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TÍTULO IV 

PRESTACIÓN COMUNITARIA DEL AGUA. 

 

Capítulo I. De La Prestación Comunitaria Del Agua 

 

Artículo 15. Patrimonio. El patrimonio de los Gestores Comunitarios del Agua y el 

saneamiento básico es el conjunto de bienes, derechos y obligaciones adquiridos 

legalmente por concepto de contribuciones, aportes, donaciones y las que 

provengan de cualquier actividad u operación lícita; el uso, usufructo y destino se 

acordará colectivamente de conformidad con sus estatutos para promover y 

mejorar las condiciones de acceso al agua y/o saneamiento básico de sus 

beneficiarios. 

Parágrafo 1º. La infraestructura convencional, tecnologías apropiadas o soluciones 

alternativas adaptadas a las dinámicas sociales y culturales de los territorios, 

construidas con aportes del sector privado en los que no se haya determinado la 

titularidad del derecho de propiedad, se presumirán de propiedad de los Gestores 

Comunitarios del Agua y el Saneamiento Básico. 

Parágrafo 2º. Las entidades públicas podrán destinar recursos para la construcción, 

reposición y rehabilitación de infraestructura en predios de propiedad de los 

gestores comunitarios del agua y el saneamiento básico sin que esto afecte la 

titularidad sobre los mismos. 

Artículo 16. Los Gestores Comunitarios del Agua y el Saneamiento Básico podrán, 

de acuerdo a sus estatutos, proveer de agua a personas que no ostenten la 

calidad de asociados o afiliados. En estos casos estos beneficiarios no podrán 

participar en los órganos de decisión de organización comunitaria, pero tienen 

derecho a disfrutar del acceso al agua y saneamiento básico en las condiciones 

definidas en el acuerdo comunitario para la gestión del agua y saneamiento 

básico. 

Artículo 17. Régimen de aportes de la gestión comunitaria del agua y el 

saneamiento básico. Los gestores comunitarios del agua y el saneamiento básico, 

a través de la Asamblea General, establecerán el monto de los aportes aplicables 

a sus asociados y beneficiarios. Este régimen se dividirá en las siguientes categorías, 

con el objetivo de garantizar la sostenibilidad, autonomía económica y la equidad 

en la prestación del servicio: 
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1. Aporte de conexión comunitaria: Es el pago que realiza tanto el asociado como 

el beneficiario para conectar un inmueble por primera vez. Este pago tiene dos 

componentes: 

a. Cubrir los costos directos de conexión de la instalación de la infraestructura 

necesaria para el acceso efectivo al servicio de agua y/o saneamiento 

básico, o para cambiar el diámetro de la acometida al sistema o red 

existente. 

b. Reconocer el trabajo acumulado y las inversiones realizadas por los gestores 

comunitarios del agua y el saneamiento básico para la creación y 

sostenimiento del sistema de acueducto y/o saneamiento básico. 

 

La finalidad es financiar la mejora continua de la infraestructura, promover 

nuevas inversiones, cubrir los cargos por expansión del sistema y el costo de 

reconocimiento del valor comunitario que fije autónomamente el gestor 

comunitario y garantizar la sostenibilidad integral del servicio en el largo 

plazo teniendo en cuenta criterios de solidaridad, equidad y transparencia 

mencionados en esta ley. 

 

Cuando se trate de asociados, el pago de este aporte los exime del pago 

de la cuota asociativa, en tanto constituye su contribución inicial al 

fortalecimiento colectivo del sistema. 

2. Aporte ordinario. Es el aporte periódico que los asociados y beneficiarios deben 

realizar para la sostenibilidad y operación del servicio. Este aporte denominado 

Tarifa Comunitaria, se regirá, entre otros, por los criterios generales de solidaridad y 

redistribución, simplicidad y transparencia según la definición establecida en la 

normatividad vigente. 

Además, por los criterios especiales de: 

a. Sostenibilidad. Se entiende por sostenibilidad, que la Tarifa Comunitaria 

garantizará la recuperación de los costos administrativos y operativos en los 

que incurre el gestor comunitario del agua y el saneamiento básico para 

desarrollar sus actividades en las dimensiones organizativa, económica, 

técnico-operativa, social, ambiental y sanitaria, incluyendo la expansión, la 

reposición y el mantenimiento de la infraestructura. 

b. Solidaridad comunitaria. Se entiende por solidaridad comunitaria, que 

mediante los mecanismos y acuerdos establecidos en asamblea, puede 

incluirse en el pago de la tarifa comunitaria la opción de una contribución 

voluntaria a cargo de los beneficiarios o asociados que deseen apoyar la 
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financiación del servicio comunitario destinado a los asociados o 

beneficiarios en situación de vulnerabilidad. Este mecanismo busca 

fortalecer la sostenibilidad de la gestión y reducir la carga económica en los 

asociados en situación de vulnerabilidad. Lo anterior, sin perjuicio de las 

disposiciones relacionadas con el criterio de solidaridad y redistribución 

establecido en la normatividad vigente. 

c. Reconocimiento de aportes no monetarios. Se reconoce que la 

sostenibilidad de los gestores comunitarios del agua y el saneamiento básico 

no depende únicamente de la recuperación de costos a través de pagos 

en dinero, sino también de los aportes en especie y del trabajo comunitario 

voluntario realizado por los asociados y beneficiarios, conforme a lo definido 

en los acuerdos asamblearios. 

3. Aporte extraordinario. Son aportes no periódicos que se establecen para 

financiar proyectos específicos, inversiones de gran escala, o para atender 

situaciones de emergencia que afecten la prestación del servicio. Esta cuota, 

denominada tarifa extraordinaria deberá ser aprobada en la Asamblea General 

con la definición de la modalidad de cobro y la destinación. A los gestores 

comunitarios del agua y el saneamiento básico que realizan prestación 

comunitaria del servicio de agua y / o saneamiento básico les será aplicable el 

régimen de libertad vigilada y deberán comunicar la Tarifa Comunitaria adoptada 

a la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico (CRA), a la 

Superintendencia de Servicios Públicos (SSPD) y a sus beneficiarios, asociados y no 

asociados. La Comisión de Agua Potable y Saneamiento Básico (CRA), podrá 

expedir guías orientadoras para el establecimiento de la Tarifa Comunitaria en el 

régimen de libertad vigilada. 

La Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico (CRA), en el 

marco de sus competencias podrá definir cuando un gestor comunitario del agua 

y el saneamiento básico debe pasar del régimen de libertad vigilada al régimen 

de libertad regulada, tomando en consideración, entre otros aspectos, el área de 

prestación, las características del modelo de gestión comunitaria del agua y el 

saneamiento básico, la proporción de beneficiarios que no ostentan la calidad de 

asociados, la existencia de quejas por parte de los beneficiarios sobre la tarifa 

comunitaria definida, la solicitud sustentada de los representantes de las entidades 

territoriales o de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. 

La Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico (CRA), en el 

marco de sus competencias, expedirá una metodología tarifaria, regida por los 

criterios definidos en el presente artículo, aplicable a los Gestores Comunitarios del 
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Agua y el Saneamiento Básico que deban pasar al régimen tarifario de libertad 

regulada. 

Parágrafo 1º. Los gestores comunitarios del agua y el saneamiento básico podrán 

actualizar la tarifa comunitaria anualmente, de conformidad con el índice de 

actualización que defina La Comisión de Regulación de Agua Potable y 

Saneamiento Básico. 

Artículo 18. Otros ingresos de los Gestores Comunitarios del Agua y el Saneamiento 

Básico. Los Gestores Comunitarios del Agua y el Saneamiento Básico se entienden 

facultadas para celebrar contratos, convenios o acuerdos de cooperación con 

personas naturales o jurídicas, conforme a lo establecido en sus estatutos, para 

cumplir y financiar el desarrollo de su objeto social. 

Artículo 19. Distribución de agua en la gestión comunitaria. Los Gestores 

comunitarios del agua y saneamiento básico pueden incluir en su objeto social la 

distribución de agua apta para consumo humano, para la subsistencia de la 

familia rural y la satisfacción de las necesidades de sus beneficiarios de acuerdo a 

los principios y definiciones contenidas en esta ley, y en este caso, deben incluir en 

sus acuerdos comunitarios, las orientaciones para el consumo de agua, sin perjuicio 

de las competencias que le corresponden a la Nación y a las entidades territoriales 

en esta materia. 

Los gestores comunitarios del agua y el saneamiento básico podrán implementar 

dispositivos de tratamientos intradomiciliarios para asegurar la calidad del agua. 

Parágrafo 1º. El Estado, a través del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, en 

coordinación con el Ministerio de Salud y Protección Social, las entidades 

territoriales y las autoridades ambientales competentes, brindará apoyo técnico a 

los gestores comunitarios del agua Y saneamiento básico para la implementación 

de tecnologías apropiadas, de bajo costo y fácil mantenimiento. En este 

acompañamiento podrán participar las Corporaciones Autónomas Regionales, en 

el marco de sus competencias de educación, asistencia técnica y gestión 

ambiental del recurso hídrico. 

Parágrafo 2º. Los gestores comunitarios del agua y saneamiento básico que 

actualmente no cuenten con sistemas de tratamiento deberán ser priorizados en 

programas de asistencia técnica, inversiones públicas y estrategias de 

mejoramiento progresivo de la calidad del agua, en coordinación con las 

entidades territoriales y las autoridades ambientales competentes. 
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Artículo 20. Manejo de aguas residuales domésticas en áreas sin servicio de 

alcantarillado. Las familias urbanas y rurales ubicadas en áreas sin disponibilidad 

del servicio de alcantarillado, están facultadas para contar con soluciones 

individuales y sistemas colectivos de pequeña escala para el manejo de las aguas 

residuales domésticas, siempre y cuando estos se adecuen a los requisitos técnicos 

definidos por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. En los casos en los cuales 

los gestores comunitarios desarrollen la prestación comunitaria del manejo de 

saneamiento básico podrán incluir en sus acuerdos comunitarios, las acciones para 

el uso adecuado y mantenimiento de estas opciones de manejo de aguas 

residuales, sin perjuicio de las competencias que le corresponden a la Nación y a 

las entidades territoriales en esta materia. 

Parágrafo 1º. El manejo de aguas residuales domésticas en áreas sin servicio de 

alcantarillado se entiende como gasto social para la atención de necesidades 

básicas de saneamiento. 

Parágrafo 2º. Los requisitos técnicos para el manejo de aguas residuales por gestión 

comunitaria, serán reglamentados por el Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio 

en coordinación con el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en el año 

siguiente a la entrada en vigencia de esta ley. 

Artículo 21. Acuerdo de gestión comunitaria del agua y/o saneamiento básico. Las 

reglas específicas de la interacción entre el gestor comunitario y sus asociados y 

beneficiarios, en lo relacionado con el servicio público de agua y/o saneamiento 

básico o la provisión de agua por medio de sistemas de aprovisionamiento, estarán 

contenidas en un “Acuerdo Comunitario”. 

Este documento consagrará todas las obligaciones y deberes de las partes, la 

periodicidad de los cobros, los mecanismos de defensa y las condiciones en las 

cuales se prestará el servicio comunitario de acueducto y/o saneamiento básico. 

Parágrafo 1º. En todo caso frente a las condiciones establecidas para el acceso al 

agua no habrá distinciones entre asociados o beneficiarios. 

Parágrafo 2º. Los gestores comunitarios deberán garantizar la observancia al 

derecho al debido proceso, asegurar el trato equitativo y sin discriminaciones de 

sus beneficiarios, el cumplimiento de estándares adecuados de acceso al agua y 

al saneamiento básico, según criterios diferenciales que atiendan a sus realidades 

económicas, ecosistémicas y territoriales, y el respeto por los derechos 

fundamentales. 
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Parágrafo 3º. En lo referido a las peticiones quejas y reclamos, cuando se trata de 

la prestación del servicio público, se aplicarán las reglas sobre la materia 

contenidas en la Ley 142 de 1994, siempre y cuando no exista una regla especial 

contenida en la presente ley. Lo anterior sin perjuicio del uso de los mecanismos 

comunitarios de resolución de conflictos contemplados en los, estatutos o el 

acuerdo comunitario. 

Artículo 22. Solicitud de conexión y disponibilidad de servicios en los Gestores 

comunitarios del agua y saneamiento básico (GCASB). Los Gestores Comunitarios 

del Agua y el Saneamiento Básico definirán el área geográfica para la prestación 

comunitaria. Los Gestores Comunitarios del Agua y el Saneamiento Básico podrán 

abstenerse de otorgar nuevas conexiones, y para ello deben expresar por escrito 

las razones jurídicas, técnicas, económicas o ambientales de su decisión, 

informando al solicitante y al municipio o distrito de su jurisdicción, dentro de los 15 

días hábiles siguientes al recibo de su solicitud. En casos de negativa o de no existir 

respuesta por parte del gestor comunitario del agua y el saneamiento básico el 

solicitante podrá acudir a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 

quien deberá determinar si se encuentran probadas las razones esgrimidas por el 

gestor comunitario del agua y saneamiento básico. 

En caso de no encontrarse probadas ordenará la conexión, y en los casos en los 

que se encuentren probadas notificará a la entidad territorial en orden a que está 

como responsable de la prestación del servicio evalué y promueva la adopción 

de alternativas para abastecer de agua al solicitante. 

 

Capítulo II. Fortalecimiento, Vigilancia y Control 

 

Artículo 23. Adiciónese el numeral 24 al artículo 2º de la Ley 3571 de 2011, de la 

siguiente manera: 

24. Promoverá e implementará acciones para el fortalecimiento de la 

gestión comunitaria del agua y el saneamiento básico, partiendo de la 

identificación de los gestores comunitarios, sus necesidades de inversión y 

asistencia técnica, la articulación interinstitucional y con las entidades 

territoriales; así como la expedición del marco normativo que se requiera 

para lograr la ejecución de planes, programas y proyectos para responder 

a estas necesidades. 
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Artículo 24. Funciones especiales de la Superintendencia de Servicios Públicos 

Domiciliarios. Con respecto prestación comunitaria de los servicios públicos de 

agua y/o saneamiento básico, la Superintendencia de Servicios Públicos 

Domiciliarios tendrá las siguientes funciones especiales: 

1. Realizar análisis municipales, departamentales y nacionales sobre el estado 

de la gestión comunitaria del agua y el saneamiento básico e identificar 

necesidades de fortalecimiento y acompañamiento. 

2. Establecer un esquema de vigilancia particular para la Gestión Comunitaria 

del Agua y el Saneamiento básico, considerando, entre otras circunstancias, 

que existen Gestores Comunitarios que no tienen acceso a internet ni a las 

herramientas ofimáticas para la generación y reporte de información. 

3. Brindar asistencia técnica a las entidades territoriales para el fortalecimiento 

de la gestión comunitaria del agua y el saneamiento básico. 

4. Coordinar y generar alianzas con las Alcaldías Municipales o Distritales y 

Gobernaciones Departamentales para que estas entidades territoriales 

coadyuven con los Gestores Comunitarios en la generación, reporte y 

cargue de información. 

5. Acompañar técnicamente a los Gestores Comunitarios tanto en el reporte y 

cargue de información, así como en el fortalecimiento de habilidades 

digitales de las personas encargadas de llevar a cabo dicha actividad. 

6. Diseñar e implementar acciones de capacitación en los territorios por medio 

de las Superintendencias delegadas para fortalecer a los Gestores 

Comunitarios en el cumplimiento de sus responsabilidades en cuanto a la 

prestación de servicios públicos. 

Parágrafo 1º. La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios se abstendrá 

de exigir el cargue de información para vigencias anteriores a la entrada en 

vigencia de la presente ley. Igualmente, los procedimientos administrativos por 

información no reportada con antelación a la entrada en vigencia de esta ley se 

darán por concluidos, salvo que haya decisión en firme. 

Artículo 25. Sistema de Información de la Gestión Comunitaria del Agua y el 

Saneamiento Básico. El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y la 

Superintendencia de Servicios de Servicios Públicos Domiciliarios definirán e 

implementarán un Sistema de Información de la Gestión Comunitaria del Agua y el 

Saneamiento Básico. La información servirá, entre otros propósitos para: 

1. Formulación e implementación de políticas públicas, 

2. Formulación de la regulación en relación con las actividades específicas de 

servicio público, 
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3. Inspección y vigilancia en relación con las actividades específicas de 

servicio público. 

4. Identificar necesidades de fortalecimiento y acompañamiento para la 

gestión comunitaria del agua y el saneamiento básico. 

Parágrafo. En el desarrollo del Sistema de Información de la Gestión Comunitaria 

del Agua y el Saneamiento Básico no se impondrán cargas de reporte 

desproporcionadas a los gestores comunitarios y se identificarán entidades 

públicas que puedan contribuir con información para cumplir los fines del sistema 

de información. 

Artículo 26. Proyectos para el fortalecimiento de la gestión comunitaria del agua y 

el saneamiento básico. Los Ministerios de Vivienda, Ciudad y Territorio y Ambiente 

y Desarrollo Sostenible; así como sus entidades adscritas y vinculadas, las entidades 

territoriales y las autoridades ambientales incluirán en sus instrumentos financieros y 

de planificación proyectos de inversión para el apoyo, acompañamiento y 

fortalecimiento de la gestión comunitaria del agua y saneamiento básico. 

Parágrafo. En el Sistema de información disponible en el sector de agua y 

saneamiento básico que determine el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, se 

incluirá un módulo específico para el seguimiento de los proyectos destinados al 

fortalecimiento de la gestión comunitaria del agua y el saneamiento básico. 

Artículo 27. Implementación del Programa Municipal de Fortalecimiento 

Comunitario (PMFC). Las alcaldías municipales y distritales formularán e 

implementarán el Programa Municipal de Fortalecimiento Comunitario, de 

conformidad con los lineamientos expedidos por el Ministerio de Vivienda, Ciudad 

y Territorio, incluyendo acciones generales y particulares teniendo en cuenta los 

resultados anuales de los procesos de monitoreo y seguimiento registrados en el 

SIGCA. Para la elaboración e implementación de los planes deberá contar con 

acompañamiento de las autoridades departamentales y nacionales, las cuales 

brindarán asistencia técnica, administrativa y financiera conforme a sus 

competencias legales. Los Planes deberán incluir: 

1. Asesoría para trámites de constitución legal y cumplimiento de los requisitos 

de formalización. 

2. Apoyo y asesoría para realizar los trámites o cumplir los prerrequisitos legales 

para celebrar ciertos acuerdos públicos comunitarios o acceder a recursos 

públicos. 

3. Orientación para la participación de la comunidad en el control social de 

los servicios y atención de peticiones, quejas y recursos. 
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4. Acompañamiento a los Gestores comunitarios del agua y saneamiento 

básico en la solicitud y otorgamiento de subsidios. 

5. Apoyo técnico para la administración contable y financiera y para el 

cumplimiento de las normativas nacionales e internacionales al respecto. 

6. Apoyo y asesoría jurídica para constitución de relaciones laborales, de 

trabajo asociado o civil de prestación de servicios. 

7. Formación en economía solidaria respetuosa de la multiculturalidad. 

8. Orientación para el cumplimiento de requisitos técnicos definidos por el 

Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, e implementación de lineamientos 

y buenas prácticas de operación y mantenimiento. 

9. Orientación para obtención de permisos ambientales, o conceptos 

sanitarios, en cumplimiento de las disposiciones ambientales y sanitarias 

vigentes. 

10. Apoyo para cumplir con las obligaciones de calidad del agua en los casos 

en que la comunidad organizada suministre agua con algún nivel de riesgo. 

11. Apoyo técnico, administrativo y económico para la realización de acciones 

y proyectos de conservación y protección ambiental de las cuencas 

hidrográficas. Esto sin perjuicio de las obligaciones de las autoridades del 

Estado. 

12. El municipio o distrito coordinará con las autoridades sanitarias y con otros 

actores locales, las acciones de gestión social orientadas para el manejo 

adecuado del agua al interior de la vivienda y capacitación en el empleo 

de técnicas o dispositivos de tratamiento de agua en la vivienda cuando 

estos se implementen. 

13. Formación en mecanismos alternativos de solución de conflictos. 

14. Acompañamiento en el establecimiento de procesos internos de solución 

de conflictos. 

Artículo 28. Régimen Sancionatorio. La Superintendencia de Servicios Públicos 

Domiciliarios podrá imponer únicamente las siguientes sanciones a los Gestores 

comunitarios del agua y saneamiento básico que incumplan las normas a las que 

deben estar sujetas, de acuerdo con la naturaleza y gravedad de la falta: 

1. Amonestación: Comunicación formal mediante la cual se advierte al gestor 

comunitario del agua sobre el incumplimiento de una norma, con el 

propósito de promover su corrección voluntaria en un plazo razonable y 

prevenir su reincidencia. Esta medida es de carácter pedagógico y 

preventivo, no implica sanción económica, pero sí será tenida en cuenta 

para futuros procesos sancionatorios en caso de reincidencia. 
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2. Multas hasta por el equivalente a 10 salarios mínimos mensuales legales 

vigentes en caso de que el acueducto comunitario no supere los 2.500 

beneficiarios, y hasta 200 salarios mínimos mensuales si los supera. 

3. Orden de suspender de inmediato todas o algunas de las actividades del 

infractor. 

Parágrafo 1º. El Gobierno nacional, dentro de los seis (6) meses siguientes a la 

entrada en vigencia de la presente ley, determinará la metodología para el cálculo 

de la multa, teniendo en cuenta el impacto de la infracción sobre la buena marcha 

del servicio público, el factor de reincidencia, las condiciones socioeconómicas de 

los beneficiarios y el impacto de la multa sobre la viabilidad económica del gestor 

comunitario. 

Parágrafo 2º. La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios podrá sustituir 

la imposición de la multa por una amonestación cuando existan condiciones 

económicas justificadas, o cuando el Gestor Comunitario se encuentre ejecutando 

un Plan de Fortalecimiento aprobado por la entidad competente, y se evidencie 

que la sanción económica comprometería la continuidad del servicio o la 

viabilidad de la organización. 

Parágrafo 3º. La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios establecerá, 

conforme a la reglamentación que expidan el Ministerio de Vivienda, Ciudad y 

Territorio y la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico, un 

modelo especial de vigilancia y control para los gestores comunitarios del agua y 

saneamiento básico. Este modelo priorizará la identificación de necesidades de 

fortalecimiento institucional, técnico y operativo, bajo un enfoque diferencial que 

reconozca las prácticas culturales, sociales y territoriales propias de la gestión 

comunitaria del agua y saneamiento básico. 

 

 

TÍTULO V 

RELACIONAMIENTO CON EL ESTADO. 

 

Capítulo I. Del Relacionamiento Con El Estado 

 

Artículo 29. Políticas Públicas locales para la Gestión Comunitaria del Agua y el 

Saneamiento Básico. En concordancia con la Política de Gestión Comunitaria del 
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agua y el saneamiento básico que expida el Ministerio de Vivienda, Ciudad y 

Territorio, los alcaldes municipales o distritales formularán e implementarán la 

política pública local de Gestión Comunitaria del Agua y el Saneamiento Básico. 

El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio definirá los instrumentos e instancias 

para asegurar la participación incidente de los Gestores Comunitarios en la política 

local, así como los mecanismos de articulación entre esta, con las funciones 

administrativas, de coordinación y complementariedad de la acción municipal del 

nivel departamental y de asistencia técnica y financiera del nivel nacional. 

Parágrafo. Los gobiernos departamentales y municipales en el primer semestre de 

cada año presentarán a sus respectivas corporaciones político administrativas, un 

informe detallado sobre el estado y evolución de la gestión comunitaria del agua 

y el saneamiento básico, el cual se debatirá en sesión plenaria en la que también 

se escuche a los Gestores Comunitarios del agua y el saneamiento básico e 

instancias que las agrupen. La sesión plenaria a la que se refiere el presente 

parágrafo deberá realizarse dentro del mes siguiente a la entrega del informe por 

parte del respectivo gobierno municipal o departamental. 

Artículo 30. Responsabilidades de los departamentos en el fortalecimiento de la 

gestión comunitaria del agua y saneamiento básico. Los Departamentos deberán 

incluir dentro de su planeación, ejecución e inversión, estrategias específicas para 

el fortalecimiento técnico, organizativo y financiero de los gestores comunitarios del 

agua y saneamiento básico. Para ello, deberán: 

1. Garantizar la participación directa incidente de los Gestores Comunitarios 

del Agua y saneamiento básico en la formulación, implementación y 

seguimiento de los proyectos relacionados con la gestión comunitaria del 

agua y saneamiento básico. 

2. Adaptar sus procedimientos y criterios de viabilidad para incluir enfoques de 

economía solidaria, sostenibilidad comunitaria y tecnologías apropiadas. 

3. No condicionar la asignación de recursos al cumplimiento de esquemas 

empresariales propios de la Ley 142 de 1994. 

4. Coordinar su acción con las entidades territoriales, el Ministerio de Vivienda, 

Ciudad y Territorio, las autoridades ambientales y los espacios de 

articulación definidos por la presente ley. 

Parágrafo 1º. El Gobierno nacional, en el marco de sus competencias, 

reglamentará la participación efectiva de los gestores comunitarios del agua y 

saneamiento básico, con enfoque diferencial y territorial, garantizando su 

autonomía organizativa y el respeto por sus formas propias de gestión. 
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Parágrafo 2º. Cuando estas acciones se realicen por medio de los PDA, deberán 

incorporarse en el Plan Estratégico de Inversiones y en los respectivos capítulos 

anuales, así como en los Planes de Aseguramiento y de Gestión Social. 

Artículo 31. Servidumbre de acueducto. Las administraciones municipales y 

departamentales podrán imponer servidumbres de acueducto, a través de 

procedimiento administrativo, con el objetivo de permitir la instalación, 

construcción o ampliación de las redes de acueducto y demás infraestructura 

necesaria para la gestión comunitaria del agua y saneamiento básico, en sus 

modalidades de aprovisionamiento y/o prestación de servicio público. 

Se presume gravado con servidumbre de acueducto todo predio que esté 

atravesado por infraestructura instalada o construida por un gestor comunitario del 

agua o destinada a la gestión comunitaria del agua y saneamiento básico. 

La servidumbre de acueducto incluirá los derechos de reparar la tubería de 

acueducto, la realización de las obras requeridas para mantener y mejorar el 

funcionamiento del acueducto, el ingreso para revisar y operar la infraestructura, 

así como el tránsito del personal autorizado por la comunidad organizada para la 

gestión comunitaria del agua y saneamiento básico con el objeto de verificar, 

mejorar, modificar y reparar si fuere necesario la infraestructura o para realizar 

ampliaciones de las redes de acueducto. 

Igualmente, incluirá el derecho a realizar el encerramiento necesario para proteger 

el punto de captación, los tanques o infraestructura necesaria para la gestión 

comunitaria del agua y saneamiento básico. 

Artículo 32. Tecnologías apropiadas. Para los proyectos o inversiones destinadas a 

los gestores comunitarios, se deben emplear tecnologías e intervenciones social y 

culturalmente apropiadas a las necesidades de cada comunidad. Las autoridades 

concertarán con los gestores comunitarios el uso de tecnologías, técnicas o 

dispositivos que sean necesarios para garantizar la calidad del suministro, 

considerando las realidades sociales, territoriales y ecosistémicas y las capacidades 

financieras, técnicas y administrativas de los gestores comunitarios. Los Gestores 

comunitarios del agua y saneamiento básico tendrán medidas especiales para el 

seguimiento a la calidad, disponibilidad y continuidad del agua y deberán estar 

orientadas a intervenir las causas del deterioro ambiental que afectan al agua. 

Artículo 33. Aporte bajo condición a los Gestores Comunitarios del Agua y el 

Saneamiento Básico. Las entidades públicas podrán aportar infraestructura, bienes 

o derechos a los gestores comunitarios del agua y el saneamiento básico, bien sea 



 

 

104 

que presten servicio público o administren sistemas de aprovisionamiento bajo la 

condición de que su valor no se incluya en el cálculo de los aportes de los 

asociados o beneficiarios y que en el presupuesto de la entidad que autorice el 

aporte figure este valor. 

Artículo 34. De las acciones de fomento a la Gestión Comunitaria del agua y el 

saneamiento básico. Las entidades territoriales podrán conceder subsidios para 

que las personas de menores ingresos beneficiarias de los gestores comunitarios 

que presten los servicios públicos comunitarios de agua y/o saneamiento básico 

puedan pagar las tarifas de los servicios públicos, en los términos del artículo 368 de 

la Constitución Política. En caso de que la Entidad Territorial no conceda los 

subsidios antes señalados, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, de acuerdo 

con la disponibilidad del Marco de Gasto de Mediano Plazo, podrá otorgar un 

subsidio a la tarifa de los beneficiarios de los gestores comunitarios.  

El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, en el marco de la función de fomento, 

definirá mecanismos especiales de apoyo para los gestores comunitarios que 

administren sistemas de aprovisionamiento, en cuya virtud, la Nación les podrá 

realizar aportes económicos, periódicos y por un tiempo definido, para contribuir a 

su sostenimiento a nivel técnico-operativo y administrativo. Las Entidades 

territoriales también podrán aportar recursos a los sistemas de aprovisionamiento, 

de conformidad con lo establecido en sus instrumentos de planeación aplicables 

al sector de agua y saneamiento básico y la disponibilidad de recursos para el 

efecto. 

Parágrafo 1º. Las entidades estatales podrán suscribir convenios solidarios, 

asociaciones público-populares, asociaciones de iniciativa público popular y 

demás mecanismos previstos en la ley para el fomento de la economía popular y 

solidaria. En ningún caso, los importes provenientes de recursos públicos por los 

conceptos enunciados podrán ser trasladados vía tarifa o aporte a los beneficiarios 

de los gestores comunitarios del agua y saneamiento básico. 

Artículo 35. Agréguese un parágrafo 3º al artículo 85 de la Ley 142 de 1994. 

Parágrafo 3º. Los gestores comunitarios no serán sujetos pasivos de las 

contribuciones especiales destinadas a recuperar los costos del servicio de 

regulación que presta la Comisión de Regulación de Agua y Saneamiento Básico, 

y los de control y vigilancia que preste el Superintendencia de Servicios Públicos 

Domiciliarios establecidas en el presente artículo. 

Artículo 36. A los Gestores Comunitarios del Agua y el Saneamiento Básico se les 

aplicará el régimen tributario de las juntas de acción comunal. 
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TITULO VI  

RÉGIMEN DE TRANSICIÓN 

 

Artículo 37. Los gestores comunitarios del agua y saneamiento básico que se 

encuentren inscritas en el Registro Único de Prestadores de Servicios Públicos (RUPS) 

podrán solicitar su desvinculación del mismo y su inclusión en el SIGCA dentro de 

los seis meses siguientes a la promulgación de la presente ley. 

Artículo 38. Todos los procesos sancionatorios activos ante la Superintendencia de 

Servicios Públicos Domiciliarios y los cobros coactivos en contra de comunidades 

organizadas, que estén en trámite en el momento de entrada en vigencia de la 

presente ley deberán resolverse según los principios criterios y definiciones 

contenidas en la presente ley.  

Los procesos sancionatorios y coactivos se suspenderán hasta la expedición del 

modelo especial de vigilancia y control para los Gestores Comunitarios del Agua, 

salvo que se refieran a derechos de los beneficiarios. Los términos de prescripción 

o caducidad se suspenderán por el mismo lapso de tiempo. 

Artículo 39. En lo no regulado por la presente ley se aplicarán los principios 

generales enunciados en las normas de economía solidaria y organismos 

comunales. 

Artículo 40. Las decisiones de los gestores comunitarios del agua y el saneamiento 

básico no suspenden proyectos mineros o productivos que cuenten con los 

permisos, autorizaciones y contratos requeridos por la ley. Lo anterior sin perjuicio 

de la aplicación de lo establecido por el artículo 10 de la Ley 388 de 1997, del orden 

de prioridades en el uso del agua establecido por la normatividad vigente y del 

derecho a acudir a las autoridades competentes cuando un proyecto minero y/o 

productivo ponga en riesgo la calidad o cantidad del agua para el consumo 

humano. 

Artículo 41. Acompañamiento técnico y apoyo financiero. El Gobierno nacional, a 

través del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, diseñará una estrategia con 

enfoque territorial que garantice la sostenibilidad de los gestores comunitarios del 

agua y saneamiento básico. Para ello, se implementarán capacitaciones, 

acompañamiento técnico y apoyo financiero, con el fin de fortalecer su 

funcionamiento administrativo, organizativo, operativo y ambiental. 

Adicionalmente, en el marco de sus políticas de acceso a vivienda rural, el 
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Ministerio deberá incluir un enfoque específico de los gestores comunitarios del 

agua y saneamiento básico, asegurando que el acceso a esta fuente de agua 

apta para el consumo humano sea un mecanismo para garantizar el consumo del 

servicio público de agua potable en proyectos de vivienda. Asimismo, los gestores 

comunitarios del agua y saneamiento básico, en coordinación con el Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible y las instituciones competentes, participarán en la 

ejecución de acciones dirigidas a la preservación, conservación y protección del 

recurso hídrico, así como en el aprovechamiento racional del agua apta para el 

consumo humano, con el propósito de garantizar su sostenibilidad a largo plazo. 

Artículo 42. Identificación y regulación de los gestores comunitarios del agua. En un 

plazo máximo de seis (6) meses después de la entrada en vigencia de la presente 

ley, todos los municipios, en articulación con el Ministerio de Vivienda, Ciudad y 

Territorio o quien haga sus veces, identificarán el total de los gestores comunitarios 

del agua y saneamiento básico que a la fecha de entrada en vigencia de la 

presente ley podrían beneficiarse, y realizarán un diagnóstico de su situación 

actual. Este diagnóstico servirá como base para el establecimiento de estrategias 

sectoriales y la formulación de la política pública en la materia. La identificación 

de los gestores comunitarios del agua y saneamiento básico deberá ser 

actualizada periódicamente. En un plazo máximo de un (1) año después de la 

entrada en vigencia de la presente ley, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 

establecerá las regulaciones necesarias de acuerdo con su competencia para 

asegurar su diferenciación de las empresas de servicios públicos. Dicha regulación 

garantizará la autonomía asamblearia de estos gestores, respetando sus acuerdos 

internos y su gestión autónoma, en concordancia con la Constitución y la ley. El 

Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio promoverá espacios de diálogo y 

concertación con los gestores comunitarios del agua y saneamiento básico, 

organizaciones ambientales, entidades territoriales y demás actores pertinentes, 

adicionales a los establecidos en la presente ley, con el fin de construir una 

reglamentación ajustada a las necesidades de estas comunidades. Dichos 

espacios de participación asegurarán que la normativa refleje la realidad del 

sector. 

Artículo 43. Acción de restauración ecosistémica y compensación de vertimientos. 

Como medida de compensación ambiental por el uso del agua por parte de los 

gestores comunitarios del agua y saneamiento básico, se realizarán acciones de 

restauración y conservación ecosistémica que sean definidas por parte de la 

organización de los gestores en las zonas de aprovechamiento del recurso hídrico, 

para lo cual contarán con asesoría técnica de la autoridad ambiental competente 

y con jurisdicción y se articularán con el plan de fortalecimiento a los gestores 
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comunitarios y el cumplimientos de las obligaciones ambientales que les 

corresponda por el uso del agua. Así mismo, los gestores comunitarios promoverán 

la compensación ambiental por los vertimientos domésticos y de actividades 

productivas entre los beneficiarios para la reducción de la contaminación hídrica, 

por lo anterior, el Ministerio de Vivienda, Cuidad y Territorio en conjunto con el 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible generará los lineamientos de bajo 

costo y de fácil instalación e implementación para que los gestores comunitarios 

en colaboración con las entidades territoriales, se instalen los respectivos 

mecanismos e instrumentos de descontaminación hídrica. Sin perjuicio de las 

obligaciones que les correspondan cuando presten el servicio público de 

saneamiento básico. 

Artículo 44. Vigencias y Derogatorias. La presente ley rige a partir de su 

promulgación y deroga las normas que le sean contrarias. 
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